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ción definitiva de las obras con des, 
tino a Escuelas unitarias para nU 
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P A R T E  O F I C I A L  '

S M. el Rey Don Atronso XIII 
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ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En Febrero del año 1924, 
con ocasión de una visita girada a 
ia administración municipal de Pay- 
mogo, de la provincia de Huelva, se 
puso de manifiesto la admirable la
bor realizada desde muchos años an
tes, por sus principales gestores, es
pecialmente por el antiguo Secreta
rio de la Corporación municipal don 
Juan Nicolás Domínguez, brillante
mente continuada por su hijo, el ac
tual Secretario, D. Juan Domínguez 
Márquez, e inspirada siempre por el 
respetable D. José María de Soto y  
Rosso, que rigió con celo y entu-: 
¿iasmo dignos de encomio la citada 
villa. De “ejemplar” puede calificar
se esta actuación ciudadana, que pro
dujo ópimos frutos, no sólo en be
neficio de la hacienda municipal, 
completamente saneada, sino en el de 
sus propios habitantes, que cuentan 
con asistencias extraordinarias y go
zan de un bienestar pñblieo difícil
mente igualado en pueblos de análo
ga importancia.

Ya el Directorio Militar, al tener 
conocimiento de estos hechos, sintió

la necesidad de enaltecerlos y pre
miarlos, y a ello obedeció la propues
ta formulada, que V. M. se dignó 
aprobar, concediendo la Cruz de Ca
ballero de Isabel la Católica al actual 
Secretario D. Juan Domínguez Máz- 
quez; pero como era justo extender 
ios honores y recompensas a aquellos 
que más se distinguieron en tan sin
gular labor, sin olvidar a los ciuda
danos que cooperaron de modo eficaz 
a que pudiera tener realización, el 
Gobierno actual, recogiendo las pro- j  
puestas formuladas por distintas Au
toridades y entidades, incoó un ex
pediente que para su estudio y deli
beración fué remitido a la Asamblea 
Nacional, que emitió su dictamen fa
vorable respecto al otorgamiento de 
las mercedes y  beneficios que ahora 
se proponen, por lo que el Presiden
te del Consejo de Ministros, que sus
cribe, de acuerdo con dicho Consejo, 
tiene el honor de someter á la san
ción de Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 12 de Octubre de 1928.

SEÑOR:
A L R .  P. de V . M.,

M igue !  Pr im o  d e  Riv e r a  y  O re a n e ja .

REAL DECRETO-LEY 

Núm.  1.733
Á  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y  de acuerdo con 
éste,

"Vengo en decretar lo siguiente:
1,° Se concede a la villa de Fay-* 

mogo, de la provincia de Huelva, él 
título de Ejemplar y  a su Ayunta-* 
miento el tratamiento de Ilustre,

2S  Se concede, c o n cargo a Jos 
Presupuestos generales del Estado, il 
B. Juan Njcolás Domínguez, Secreta^

rio que fué del citado Ayuntamiento, 
una pensión extraordinaria, vitalicia 
e inembargable, de 1.500 p e  s e t a a 
anuales, transmisible por partes igua
les, también vitaliciamente y  cual-, 
quiera que sea su estado, a sus tres 
bijas María, Ana e Isabel Domínguez 
Márquez. Al fallecimiento de alguna 
de ellas acrecerá a sus hermanas o 
hermana que sobrevivan la parte dé 
pensión que la finada o finadas per-# 
cibi er an,

3«° Para que conste siempre el re-* 
conocimiento debido al Sr. D. J o s é  
María Soto y Rosso, q u e  brillante-: 
mente rigió la administración de lá 
mencionada villa, se colocará en sitia? 
preferente de ella una lápida eonme> 
morativa que perpetúe la memoria 
de su actuación.

4.° El presente Decreto-ley regirá 
desde el día de su publicación en f l  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , y por los Depara 
lamentos ministeriales se dictarán laj 
disposiciones necesarias para su ciirn^ 
pim iento y  ejecución.

Dado en Palacio a doce de QctubrJ 
de mil novecientos veintiocho.

ALEONSCJ j.
El Presidente del Consejo de Ministros» { 

M iguel Primo de R ivera y  P r r a k e ^

REAL DECRETO 
Núm. 1 .734

Deseando dar una señalada pruebf 
del aprecio que Me merecen Jog 
portantes servicios prestados dim^nti 
su larga carrera pear el .Teniente g e 
neral D. Juan 0'Donnell Vargas, Di0 
qué de Tetuán, Ministro dé la Guérrfl 
cuyo fallecimiento ha ocurrido M ej 
día de hay, y de acuerdo con el Gdib 
seje de Ministros,
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Vengo en d isponer que se tribu ten 
a l cadáver del expresado General los 
honores fúnebres que las Reales Or
denanzas señalan en su título V, tra
tado 3«, para el Capitán, general de 
Ejército que muere en una plaza en 
la que tiene mando en Jefe.

Dado en Palacio a doce de Octubre 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

¡Mig u e l  P r im o  djs R iv e r a  y  ü r b  an e j a .

REAL ORDEN 
N úm. 1.923.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de 
Reglamento del Consorcio Nacional 
Arrocero presentado p o r  el Consejo 
de la Economía Nacional,

S, M, el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien prestarle su aprobación.

De Real orden lo manifiesto a V, E, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 10 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

REGLAMENTO DEL CONSORCIO 
NACIONAL ARROCERO

CAPITULO PRIMERO
SConstitución, fines y atribuciones del 

Consorcio.
Artículo 1.° El Consorcio Nacional 

Arrocero, con residencia en Valencia, 
es la Asociación l e g a l  de carácter 
obligatorio, dependiente d e l  Consejo 
de la Economía Nacional, creado con 
arreglo al Real decreto de 19 de Nô - 
viembre de 1927.

Artículo 2.° Estarán asociados al 
Consorcio con carácter obligatorio io
dos los cultivadores de arroz, les pro
pietarios de tierras dedicadas a este 
cultivo, los elaboradores del producto 
y los comerciantes exportadores del 
mismo correspondientes a l a s  pro
vincias de Valencia, Alicante, Caste
llón y Tarragona.

Podrán también formar p a r t e  los 
Cultivad ores y demás elementos que 
integran la producción de las otras 
provincias donde se cultiva el arroz, 
siempre que la mayoría lo solicite del 
Comité Superior y éste lo acuerde.

Artículo 3.° En cada comarca arro
cera atenderán a los fines del Consor
cio, en la forma y proporción que éste 
s e ñ a l e ,  las Cámaras Arroceras, las 
Asociaciones de elementos producto
res que existan o *se formen, legal
mente constituidas, y las Lonjas es
tablecidas. o que establezca el Con
sorcio. ■ 7 ‘

Artículo 4.* Serán fines del Con
sorcio:

a) Establecer la debida y equita

tiva relación entre los distintos fac
tores que determinan el costo de pro
ducción y el que éste debe de guardar 
con las condiciones comerciales que a 
un producto exportable imponen las 
variaciones económicas en los merca
dos extranjeros.

b) Fomentar el aumento de con
sumo del arroz en el interior por me
dio de la propaganda genérica y una 
buena ordenación comercial, estable
ciendo almacenes repuladores en los 
centros consumidores, con determina
ción de calidades y clases de los di
ferentes arroces que salgan al merca
do, así como las denominaciones de 
las diversas variedades, procurando la 
economía, en la distribución de las 
mismas, para que hagan factible el 
abastecimiento a precios moderados 
para el consumidor.

e) Armonizar las demandas del ex
terior con las necesidades del consu
mo nacional, para lograr que éste se 
encuentre siempre debidamente aten
dido y los mercados normalizados.

d) Desenvolver y fomentar las or
ganizaciones y espíritu cooperativo 
en cuanto se refiera a la producción 
y comercio. ,

e) Estimular lo s  estudios conve
nientes para perfeccionar el cultivo.

f) Vigilar por el buen crédito del 
producto en los mercados nacionales 
y extranjeros.

g) Evitar las especulaciones abu
sivas, previniendo y persiguiendo toda 
competencia ilícita y desleal.

h) Proporcionar anticipos y orga
nizar otras formas de crédito a favor 
de sus asociados para los fines de pro
ducción y comercio de arroz, con arre
glo a las vigentes disposiciones.

i) Formar las estadísticas y Me
morias anuales necesarias a la rea
lización de los anteriores fines.

j) Adoptar todas aquellas medidas 
que conduzcan al desenvolvimiento y 
mejora de los intereses al Consorcio 
encomendados, fomentando intensa
mente sus servicios.

Artículo 5,° El Consorcio tendrá 
la consideración de personalidad ju 
rídica para percibir y administrar los 
recursos que se le confíen, para , con
tratar servicios *dél mismo, para so
licitar de los Poderes públicos, p o* r  
mediación del Comité Superior, cuan
to considere conveniente para el des
arrollo del Consorcio, y, en general, 
para ejercer todas las facultades que 
se le confiera* en el presente Regla^ 
mentó*.

CAPITULO II
Régimen, composición del Consorcio, 

elecciones y  recursos.
Artículo 6.° El Consorcio estará 

regido por el Comité Superior Arro
cero, establecido en el Consejo de I& 
Economía Nacional, y por un Consejo 
de Administración,

Artículo 7.® L a s  relaciones d e l  
Consorcio con éí Gobierno se realiza
rán por medio del Comité Superior 
Arrocero establecido tn  el Consejo de 
la Economía Nacional, dirigido por su 
Vicepresidente c o m o  Delegado en el 
mismo del Jefe del Gobierno, y com- 

nop -.Directores generales

•i
de Agricultura, Aduanas, Abastos je- 
Comercio e Industria, asistido por e# 
Secretario general

Este C o m i t é  podrá llamar par$ 
asistir a sus deliberaciones, sin voz 
en concepto de Asesores o de elemen^ 
tos consultivos, a los productores 
industriales arroceros que estime con-:! 
veniente ecuchar.

Corresponde a dicho Comité Supe-*, 
rior la alta inspección de los serví-*' 
cios del Consorcio. El Comité podrá;: 
delegar en uno de sus Vocales la in s-; 
peeción encomendada al mismo y pre-;j 
sidir las Juntas ordinarias y extra-*..! 
ordinarias a las que por acuerdo del; 
Comité asista o considere necesario:! 
convocar, en las cuales tendrá voz f  . 
voto.

Artículo 8.° El Consejo ele Admi- 
nisiración tendrá un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero y un Con-:1 
tador, cinco Asesores natos, seis Ase
sores técnicos, diez Vocales electivos, 
m Gerente y un Secretario.

Artículo 9.° El Gobernador ci vi l * 
de Valencia s e r á  el Presidente del 
Consejo de Administración.

El Vicepresidente s e r á  designado 
por el Gobierno previa i elación, por; 
orden alfabético, en propuesta de per-, 
sonas aptas y sin que puedan repre-i: 
«entar interés directo en los distin
tos sectores que forman el Consorcio* 
que el Presidente del Consejo de Ad
ministración elevará al Comité Supe-* 
rior.

El Tesorero y el Contador s e r á n  
elegidos por votación entre los Vocá :̂ 
les electivos, de forma que si uno de 
dichos cargos recae entre los agricúM 
lores, el o-tro deberá corresponder al 
grupo de los industriales y comer-: 
ciantes.

Serán Asesores natos con voz, peró 
sin voto, uno de los Jefes de la De
legación de Hacienda, designado por 
el Delegado; uno de los Ingenieros de 
la Sección Agronómica de Valencia, 
designado por el Ingeniero Jefe de lá 
misma, y los Presidentes de las Cá
maras Arroceras de Sueca, Ampostá 
y Tortosa.

Los Asesores técnicos tendrán igual-*i 
mente voz, pero sin voto, y lo serán l 
primero-, los Directores de las Estar ! 
ciones Arroceras de Sueca y Tortosa* / 
y segundo, tres representantes do J0j|& 
propietarios de tierras d e s t in a d ^ ^ p  
cultivo del arroz, dos elegidos p ^ ^ ^ ; ]  
provincias de Valencia-Aiican^^ u13 •
por las-de T a r ra g o n a -C á ste lM n .

Serán Vocales electivos con voz y

V°Tres representantes de los industria- ;
dores de arroz, elegidos dos ñor los 
de la provincia de Valencia, y uñó 
p o r  cada uno de las de Alicante, Cas
tellón y Tarragona.

Tres represenanles de los industria-*, 
les molineros, elegidos uno por la Fe-* * 
deración de industriales elaboradores ' 
de arroz de España, otro por los m *’ 
dustriales de Valencia-Alicante y otro* 
por los de Tarragona-Castellón.

Dos representantes de los com er
ciantes exportadores de arroz, elegid 
dos uno por las Asociaciones do ex*! 
portadores legalmente constituidas éií 
las orovineias de V a 1 ene i a-Al re ant&; •*

i ■'
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otro por las cío Castellón y Tarra-
gona. «Tanto los Asesores ‘ como los fo c a les electivos, tén d rá n su s respectivos ' suplentes, elegidos en la misma for
ma que aquéllos.

Artículo 10. Producida por cualquier causa la vacante de un^ y  ocal propietario o suplente, se podrá nóm- brar por el Consejo, previa aproba-. ción del Comité Superior, un interi-: no hasta qüe corresponda la elección. *
Artículo' 11. Para poder ostentar el cargo de Vocal, se requerirá "ser español, mayor de edad, nô  haber su

frido , condena por sentencia firme y  tener su residencia fija, en localidad comprendida dentro de la zona del 
Consorcio.1. *

Artículo 12. La renovación de la parte electiva del Consejo de Administración, se verificará por mitad to
dos los años. A los efectos de este artículo, se establecerá una zona ^elec 
tiva para Valencia y  Alicante, otra papa Tarragona y Castellón, renován
dose cada año, por turno, la representación de cada dos provincias y  designándose, por sorteo, a quiénes 
corresponda salir por jirimera vez.Para el nombramiento de Asesores técnicos representantes. de los pron pietarios de tierras destinadas al cultivo del arroz, se concederá un voto por cada 100 hectáreas de tierra que representen, permitiéndose la acu
mulación de fracciones; para la representación de los cultivadores se 
concederá un voto por cada 50 hectáreas, permitiéndose la acumulación 
de fracciones.

Para el nombramiento de Vocales representantes de los industriales molineros y  comerciantes exportado
res, se concederá un voto por cada diez toneladas declaradas al Consorcio, producidas o exportadas, respectivamente, admitiéndose la acumula
ción de partidas m enores/

Artículo' 13. Las elecciones que han de celebrarse durante la primera quincena de Diciembre, se nuncia- rán con un mes de anticipación, señalándose el día exacto en que de
ben verificarse.Las elecciones de los propietarios 
y cultivadores se celebrarán en la Cámara Agrícola, y las de los molineros y comerciantes exportadores, 
en la Cámara de Comercio, Industria y Navegación, intervenidas arnbas por un representante de la actual Junta 
organizadora.

Las protestas deberán formularse 
en el acto y serán resueltas por la .Mesa electoral, constando en el acta 
las protestas y las resoluciones adoptadas. Contra éstas cabe apelación ante el Consejo de Administración, y  délas resoluciones de éste, se puede recurrir en alzada, al Comité Superior. Estos recursos se interpondrán dentro riel plazo de cinco días ante el Consejo, que los rem itirá con su informe c lo,s antecedentes del mismo al expresado Comité dentro dé los cincó tías siguientes.

Artículo 14. El Consejo de Admi- ^gtración elegido en e l mes de. Di-:

ciembre, deberá quedar .definitivamente constituido el i.° de Enero."Artículo 15. Corresponde &1 Con
sejo de Administración:Examinar, discutir y  aprobar el 
presupuesto general, la s * cuentas, Mem orias y actos 'de la Administración.Deliberar, y acordar sobre las pro
posiciones y asuhtos que someta él Comité a su examen y aprobación, así como las proposiciones que' se 
presenten. .. *Fijar la cuantía de la .cuota esta-i 
dística anual asignada para gastos de administración.Adquirir y enajenar por título oneroso y lucrativo Toda clase de bienes' muebles e inmuebles, créditos, derechos y acciones de todas clases y darles la aplicación qeu estime conve-, niente, previa la aprobación del Jefe del Gobierno medíante informe del 
Comité Superior.Nombrar y separar el personal de 
Oficina que estime necesario para el Consorcio, mediante el oportuno ex
pediente.E xam inar los expedientes que so instru yan por in fracc ion es de las d isp osic ion es em anadas del Go *. b ien io  o de l,C om ité Superior, im poner y proponer las san cion es co rresp ond ien tes.Igualm ente elevará al Com ité S u p é r io q ‘los  recu rsos contra las ' san cion es im p u estas.E stu diar, g estion a r  y proponer la  reso lu ción  de lodos aqu ellos  asu n tos que puedan redundar qn beneficio de los fines oficia les.A rtícu lo 16. Él P residen te ten-, drá la facu ltad  de presid ir , cuan-, do lo ju zgue conveniente, las Jurr-; tas gen era les ordinarias o extra-, ordinarias, del C onsejo/de A dm inis
tración .Tam bién será atribución suya, a prop uesta  do dicho Cor seje , con.-; yo car las e leccion es qué deben te ner, lugar con arreglo al a rtícu 
lo 13.A rtícu lo 17, Él Presidente; ten-: drá las a tribuciones s ;gu ien tes:

1.a R epresentar al Consejo en  todos los actos que c o r r e s p o n d a .2.a A utorizar, con el Secretario, las actas, com un icacion es oficia-: Ies y  docum entos rela tivos al Cop-. 
sor ció.3.a Ordenar los pagos e ingre-: sos de toda esp ecie  propia del Con-; sorcio, acordados por el Consejo de 
Adm inistración;4.a Convocar y presid ir las s e sion es del Consejo, d irigiendo los. 
debates de las m ism as.5.a V igilar el cum plim iento del R eglam ento y los acuerdos adopta-: dos por el C onsorcio.6.a D isponer lo que considere  conven iente para la buena admi-; n istra c ió n  del C onsorcio y para el rápido despacho de lo s  asu n tos ur-; gen tes  y de las com un icacion es que por no envolver prop osición  a lg u na no precisa  som eter al estudio  y  dictam en del Consejo de •A d m in is
tración.- s  ' ■7.a Cursar los recu rsos que se  in terpongan contra acuerdos del j Consejo de A dm in istración ,

Artículo 18. El V icepresidente  su stitu irá  al ..Presidente, en todas; "sps ‘au sen cias y enferm edades, te-: niendo en tonces idénticas, atribu-, clones. E n .c a s o  n ecesario  deberá  tam bién coadyuvar a la/> tabeas dé. éste  y .ostentar su rep resen tación . Cuando sé  halle .au sen te  o en fermo será su stitu id a  por^ el ^Yocal fu ncionario  de m ás categoría  adm in istra tiva .
A rtícu lo 19. El G erente será  designado por el Gobierno, a prop u esta  del .Comité Superior, quien  a su vez lo e leg irá  de la lerna que; le form ule el Consejo de A dm in is

tración.D icho G erente tendrá los deberes  y atribu cion es s ig u ien tes:Desem peñar, el cargo durante dos. años, pudiendo ser  prorrogado di-, cho com prom iso por períodos de dos, a ju icio  del Comité Superior.L levar la d irección  de cuanto se  refiere a operacion es com ercia les  
del Consorcio.

G estionar y  ejecutar, la g estión  com ercial que previam ente fu ese  acordada por "el Coxispjo. ,D ictar las m edidas que estimé, oportunas para el desarrollo  y  cum plim iento de los acuerdos que 
adoptase.Intervenir cuanto se refiere a la  percepción , devolución , réparto o anu lación  de com pensacion es, cu o
tas e in g reso s.

F orm ular anualm ente el p resu puesto de g a sto s  e in g reso s del Consorcio que elevará al Consejo  para su aprobación, siendo p reciso para que com ience a regir que sea  aprobado por el Co.mité Supe-, 
rior.

D irig ir  p erson alm en te las com-, probaciones ‘que acuerdé realicen! los fu n cion arios del C onsorcio.A sistir  a las se s io n es  del Conse-; jo de A dm inistración , con voz p ero sin  voto. Si se diera el caso  de que se preten diese adoptar acu erdos- perju d icia les para lo s  in tereses  del Conso/rcio o no fu esen  reg la m en tarios, tendrá la ob ligación  ue con sign ar en acta  la  advertencia, a fin dé ex im irse de responsabili-; 
dad que en  otro caso habra de al-: c.anzarle, y  si no fu esen  ten id as en  cuenta su s advertencias,^ dará  cuenta inm ediata al Com ité Supe-, 
rior.

A prop uesta  del Consejo de Ad-: m in istraéión , podrá é l Com ité Su-: perior suspend erle en él cargo.Artículo- 20. El Tesorero- tendrá 
en caja los fondos del Consorcio .en la cantidad que acuerde el Consejo de Administración y  en cuenta co
rriente en el Banco de España, á nombre del Consorcio, los restantes.

Para retirar fondos, serán necesa
rias las firmas, del Presidente, Tesorero- y  Contador en los talones contra la referida cuenta corriente, debiendo cada uno designar las sustitucio
nes para ios casos de ausencia.Realizará los ingresos y verificará 
los pagos que le ordene el Presidente.Llevará los libros correspondientes, 
para anotar, aquéllos, así pomo: toáa&
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los bienes, derechos y créditos del 
■ .Consorcio1.

Anualmente, form alizará el ;prim er 
Pía de cada año 'e l  correspondiente 
Inventario.

Artículo 21. El Gon laclar in ter
vendrá los documentos, de ingresos y  
pagos y llevará la contabilidad con 
ftrreglo a lo que dispone peí Código 
Pe Comercio1, teniendo los’ auxiliares 
Jdcnicos que estim e,precisos el Con
sejo.

Articülo 22. La contabilidad será 
revisada anualm ente por ei Contable 
¡que designe el Comité Superior A rro
cero del Consejo.' de la Economía Na
tional.

Artículo 23. El Secretario será 
nombrado en la misma form a que el 
Gerente y  le corresponderá:

Organizar todos los trabajos y ma
terias propias de la oficina adm inis
tra tiv a  del Consorcio.

Cuidar de la formación cíe todas las 
estadísticas que deben llevarse.
1 Extender las actas del Consejo, que 
firm ará en unión del Presidente, así 
pomo. los documentos que lo .requie
ran.

Inform ar al Consejo de Adminis
tración de todos los asuntos que sean 

su jurisdicción.
Redactar cuántos dictámenes le en

carguen las Comisiones o la Mesa.
No facilitará dato alguno sin la 

^autorización de la Presidencia.
Podrá ser prorrogado su compro

miso o suspendido en el cargo en 
¡igual forma que el Gerente.

Artículo 24. Sustitu irá al Secre
tario  en sus ausencias y enferm eda
des, el funcionario del Consorcio que 
«designe el Consejo' de Adm inistra
ción.

Artículo 25. El Consejo de Admi
nistración someterá a la aprobación 
íjlel Comité Superior el Reglamento 
¡para el régimen in terio r del mismo* 

el que se consignará la forma de 
llevar los asuntos, horas de oficina 
$ a rá  los empleados y el público, asis
tencias, asignaciones y sueldos, así 
gomo todo lo que es propio de dicho 
Reglamento.

Artículo 26. El Consejo de Admi
nistración celebrará sesiones ordina
rias  y extraordinarias: las prim eras, 
ífina vez al mes, y las segundas, cuan- 
$k> lo acuerde el Presidente, lo so
liciten  la m itad más uno del Consejo, 
o lo disponga el Comité Superior.

Artículo 27. Las sesiones se cele
brarán  en el domicilio social del 
'Consorcio.
: Los acuerdos que se adopten serán 
Válidos, cualquiera que sea el núme
ro  de Vocales que asistan, toda vez 
Jjue, en caso de ausencia de los pro
pietarios, deben actuar los jupíenles.
* Artículo ‘28. Los suplentes, cuan

do esté presente el propietario, ten- 
yoz, pero na voto.

Artículo 29. La Mesa resolverá 
por  mayoría de votos las incidencias 
que se presenten, asLcomo la forma 
en que se han de efectuar las vota
ciones. En caso de empate en las vo
caciones, decidirá el voto de la Presi- 
[dencia.

Artículo 39, X** for

mada por el Presidente, Vicepresi
dente, el Tesorero, el Contador y el 
Secretario.

Artículo 81. De las sesiones que 
se celebren, se extenderá la oportuna 
ácta*por el Secretario del Consorcio, 
que lo será de la Mesa.

Artículo 32. Las cónvocatoiias de 
las sesiones se harán con tres días 
de antelación, repartiéndose ai m is
mo tiempo que las citaciones perso
nales la orden del día.

Las citaciones se harán de única 
convocatoria, y se celebrará sesión, 
cualquiera que sea el número de los 
asistentes.-

Artículo 33. En el mismo día de 
la convocatoria quedarán en Secreta
ría, a disposición de Tos ¿eñores Vo
cales, los documentos referentes a 
aquellos asuntos q u e  hayan de ser 
tratados, d ó n d e  podrán consultarse 
hasta una hora antes de la sesión.

Artículo 34. Los a c u e r d o  g que 
adopten se h a r á n  públicos cuando 
sean de interés general o lo estime 
conveniente la Presidencia, utilizando 
para  ello la Prensa y los Boletines 
Oficiales de las provincias a quienes 
a f e c t a, manteniéndose reservados 
aquellos acuerdos cuya índole así 4o 
requiera y los que se refieran a orden 
interior.

Artículo 35. C o n t r a  los acuerdos 
del Consejo de Administración podrá 
form ularse recurso de alzada ante el 
Comité Superior dentro de los quince 
días, a contar desde que fuese noti
ficada la resolución, y cuyo escrito se 
entregará en la Secretaría del Consor
cio', la que dará al recurrente el opor
tuno recibo indicando hora y día de 
presentación, así como los documen
tos aportados.

La Presidencia lo elevará al Comité. 
■Superior dentro ele los seis días si-: 
gu i entes al de presentación.

Artículo 36. El Consejo de Admi
nistración podrá crear Subdelegaeio- 
nes en aquellas provincias que por la 
importancia de la producción y de las 
gestiones que se promuevan lo re 
quiera, debiendo proceder con arreglo 
a las atribuciones que le sean confe-, 
ridas por el Consejo de A dm inistra
ción, no pudiendo adoptar acuerdos 
modificativos sin la aprobación de di
cho Consejo.

Para su implantación será precisa 
la aprobación d e l  Comité Superior, 
así como del Reglamento por el que 
se rijan  las mismas.

Artículo 37. L a s  comprobaciones 
que t e n g a  necesidad de realizar el 
Consejo de Administración se harán  
por medio del personal de Secretaría.

CAPITULO TU
Régimen económico.

• Artículo 38. C o m o  recursos eco
nómicos del Consorcio, para atender 
al cumplimiento de su  misión, se es
tablece' según el Real decreto' cons-

h ta )n tfna cuota de entrada abonada
por una sola vez, en la cuantía que 
se determ ina en el .artículo siguiente, 
para cada uno de ios sectores que m - 
te^ran el Consorcio.

b) “Un recargo máximo de £,50 pe
setas por quintal ifiiétrieo de' a r r o i  
elaborado o su equivalente en cás* 
cara.

c) U n a  pequeña cuota anual de 
carácter estadístico, que fijará el Con
sejo de Administración. -

d) El i m p o r t e  del impuesto de 
Transportes concerniente -al arroz, qud 
el Tesorero pondrá a disposición del 
Consejo de Administración.

e) Aquellas donaciones q u e  puév 
dan hacerse a favor del Consorcio

-Artículo 39. La c u a n t í a  de las 
cuotas que se establecen en el artícu* 
lo anterior serán las siguientes:

a) Los propietarios de ¿ierras sa* 
tisfárán  por "cuota de entrada u n § 
cantidad equivalente' ai 5 por 100 del 
importe de l o s  arrendam ientos ‘que 
para sus terrenos dedicados al cultivo 
del arroz han regido en el último año. 
Las Cámaras Arroceras inform arán al 
Consorcio de los términos, m e d i o s 
aplicables .por zona.

Los propietarios que perciban; 1$ 
renta en especie abonarán también el 
5 por 100 del valor de la misma, <con*¡ 
siderando como p r e c i o  del quintal 
métrico de arroz él mínimo que ñor* 
malmente r i j a  e n  l a s  cotizaciones 
oficiales.

Para aquel que cultive terrenos d$ 
su propiedad, la Cámara Arrocera lo-; 
cal o la Asociación a que pertenezca 
valorará el arrendam iento para l o f  
efectos de cuota, según la calidad ¿  
rendimiento de los terrenos.

L o s  cultivadores arrendatarios da 
tierras abonarán como cuota de en* 
trada una peseta poy tonelada de arro# 
en cáscara cosechado.

b) Los in d u stria le s  m olineros, 
de a rroz  p a g a rán  por, el m ism o con-, 
cepto de cuo ta  de en trad a  u n a  pe*, 
se ta  po r tone lada  de arroz  que ha^. 
yan  elaborado  o .elaboren de la ac* 
tu a l cosecha.

c) Los com ercian tes y exporta 
dores ab o n arán  u n a  pese ta  pon to* 
rielada de a rroz  elaborado que ex
porten .

A rtícu lo  40. El reca ig o  que sa 
estab lece en el inciso  b) del a r 
tículo  28 se rá  como m áxim o 2,50, 
pese tas  por; q u in ta l m étrico  elabo
rado, pudiendo en los años sueésip 
vos red u c irse  o anu larse , si . t e  

exigencias del Consorcio rio 
cieran  necesario , ,pero
caso podrá  exced er de Ia eanL _
expresada  comosin  previo a c u e r d o  del Gobi-Xno.

Artículo 41. 83 encargará de la
cobranza de dichas cuotas a los 
Sindicatos arroceros, constitu idos 
én  Tos diversos puenlos, utilizan-, 
do donde convenga los servicios de 
los Recaudadores de C onlribucio-. 
•fies.
' A rtículo 42.. Los re c u rso s  p ro 
cedentes de la cuo ta  de e n tra d a  y 
del im puesto  de  ̂ t ra n s p o r te s , so 
em plearán  exclusivam ente en ln 
co n stitu c ió n  de u n a  C aja de Oré-; 
dito, cuyo funcionam ien to  se se 
ñ a la ra  en R eglam ento  adicional,: 
p a ra  fac ilitan  an tic ipos a los pro-.* 
duc to res que lo n ecesiten  y para, 
fines de cooperación, en cuanto 
pefiera a perfeccionam ien to  x
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ratamiento del costo de producción, 
A este fondo se sumarán los re
manentes que una \ez deducidos los 
gastos de administración queden de 
la cuota anual.

Asimismo se sumarán al citado 
fondo parte ele los remeneo tes o 
sobrantes que pudiera haber del 
ingreso para la acción comercial, 
constituido por el recargo sobre el 
arroz elaborado, sin que en ningún 
caso puedan destinarse los referi
dos fondos constituidos por las 
cuotas de entrada, ios aumentos 
anuales de los remanentes y las 
cantidades procedíales deí impues
to de transportes, a otras atencio
nes que a las expresadas.

Artículo 43. Los recursos pro
cedentes del giavamen sobre arroz 
elaborado o su equivalente en cás
cara, se emplearán preferentemen
te en la acción comerciar del inte
rior y de la exportación, en propa
ganda y en el establecimiento de 
almacenes reguladores en los cen
tros consumidores.

Artículo 44. Todos ios que per
tenecen al Consorcio están obliga
dos al abono de las cuotas corres
pondientes.

Estas se harán efectivas dentro 
de los peí iodos reglamentarios que 
fije el Consejo de Adnvjistracmn, 
debiendo tanto en lo que se reitere 
a plazos como a recargos, some
terse a los generales de la Hacien
da pública.

Artículo 45. El Consorcio podrá 
acordar que la cobranza de sus 
j&uotas repartidas y responsabili
dades impuestas pueda realizarla 
los Recaudadores de la Hacienda, 
rec'ahando previamente Ir oportu
na autorización de los Delegados 
de Hacienda, a cuyos Recaudadores 
se concederá el premio de cobran
za asignado a cada ion a sobre el 
importe total de la recaudación vo
luntaria obtenida y los recargos de 
apremio que les correspondan, con 
mregío a los procedimientos esta
blecidos por la .Administración.

Artículo 46. La infracción de 
.acuerdos y resoluciones del Con- . 
sordo dará lugar a la imposición 
de multas.

Para la imposición de una multa 
será preciso la formación del oportu
no- expediente y que éste tsea trami
tado con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la Administración del Es
tado.

El Consejo de Administración exa-? 
minará el expediente e impondrá mul
ta de 50 a 1.000 pesetas, según los 
casos; cuando exceda de dicha canti
dad hasta 5.000 pesetas, será necesa
rio la autorización del Comité Supe
rior previa propuesta de aquél. To- 
'<tas ellas son recurribles ante el Co
mité Superior.

Cuando la infracción de la Ley per
judique al Consorcio o a las entida
des que lo forman, se podrá imponer 
como sanción la pérdida basta el 50 
«por 100 del volumen total de la mer
cancía que haya dado origen al expe
diente. j? bxí este caso el Consejo de

Administración incoará el oportuno 
expediente, que enviará con informe 
y propuesta a la resolución del Co
mí íé Superior. *

Artículo 47. Los propietarios y 
cultivadores que pa<sado-s los plazos 
reglamentarios dejasen de abonar sus 
cuotas, serán considerados como cul
tivadores de arroz fuera de coto, apli
cándoseles las disposiciones vigentes,

CAPITULO IV

Lonjas arroceras del Consorcio,
Artículo 48. Las relaciones entró 

los agricultores de pueblos producto
res de arroz y el Consorcio Nacional 
Arrocero, ee llevarán a cabo median
te las Juntas encargadas de las Lon
jas Arroceras de cada pueblo, siendo 
ellas quienes deben difundir entre los 
elementos interesados las disposicio
nes y acuerdos del Consorcio, coope
rando a la efectividad de éstos y tras
ladando al mismo las diversas . aspl-? 
raciones. Podrán proponer también 
aquellas medidas que aconseje ta 
práctica y que puedan hacer más efi
caz la labor encomendada, al Con
sorcio.

Artículo 49. Bu funcionamiento, 
así como el régimen de .abono de los 
gastos de dichas Lonjas, se determi- 
rá en un Regía miento especial apro
bado por el Pleno.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. La constitución del Con
sejo de Administración será interina 
hasta tanto haya sido aprobado por 
el Gobierno, previo informe del Co-: 
mifé Superior, á cuyos efectos se re
mitirán al mismo las actas de pro
clamación y constitución de aquél.

Segundo. De reclamarlo las cir
cunstancias podrán modificarse a adi
cionarse otros nuevos preceptos a los 
contenidos en este Reglamento, pre
via aprobación de la Superioridad.

Tercero. Los Reglamentos de ser
vicio y régimen interior serán redac
tados e informados por el Gonsejo y 
sometidos a conocimiento del Comité 
Superior para su definitiva sanción.

Cuarto-. Quedan derogada® cuantas 
disposiciones de carácter legal y re
glamentario se opongan a la presente 
disposición.

Conforme.—Primo de Rivera.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 1.024.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a esta Presidencia del Consejo de 
Ministros por el Abogado del Estado 
D. Javier Cabello Lapiedra, designado 
para instruir el expediente a que se 
refiere la Real orden número. 1.915 de 
este Departamento de 9 del actuál, 
haciendo presente la conveniencia de 
que sea asistádq, para el buen des
empeño de su cqmetido, por un fun-: 
ciónario que actúe como Secretario,

y proponiendo para realizar esta mi-a 
sión al Abogado- del Estado D„ Pedrqj 
Iradier y Elias, que presta sus serviW 
cios en la Asesoría jurídica del Mi-* 
nisterio de Instrucción pública y Be-s 
lias Artes, y solicitando al mismo; 
tiempo la designación de un Taquín 
grafo-mecanógrafo- para que exUendáj 
las diligencias y documentos que ha~* 
yan de redactarse en la íormacióB' 
del expediente ordenado1,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien disponer, accediendo a lo pro-?, 
puesto, que actúe como Secretario dej 
expediente informativo de que anteé; 
se ha hecho mención, el Aboga lo del 
Eslado D. Pedro Iradier Elias, y poíl 
lo que i-especta a la designación del! 
Taquígrafo-mecanógrafo1 que ha dé! 
auxiliar la tramitación del referido; 
expediente, que sea nombrado entré 
los funcionarios que prestan sus seyw 
vicios en el Ministerio de Instrucción; 
pública y Bellas Artes.

De Real orden lo. digo a V. E. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dioé, 
guarde a V. E. muchos año®, Madrid 
12 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor**

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Núm. 213.;

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  
se ha servido disponer se devuelvan; 
al personal que se expresa en la ad-̂  
junta relación las cantidades que in-a 
grasaron para reducir el tiempo- dé 
servicio en filas, p o r  hallarse comá-* 
prendidos en lo s  preceptos y tíasosi 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los núr* 
meros y por las Delegaciones de Ha-* 
ofenda que se expresan, como igual-» 
mente la suma que debe ser reinte-= 
grada, la cual percibirá el individúe! 
que hizo el depósito o la persona aus 
tomada en forma legal, según pré-3 
vienen los artículos 470 del Reglad 
mentó- de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y 425 de la vigente.

Be Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. ¡Madrid, 
28 de Septiembre de 1928.

El General encargaáo del despacho*
ANTONIO LOSAiDA ORTEGA

S e ñ o r es Capitanes generales dé la 
primera y quinta Regiones.
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 217.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.), 
se ha servido dsponer que de las lí-s 
neas adjudicadas a los iegimientos de1 
Ferrocarriles por Real orden circu^ 

*.lar de 6 del anterior (C. L. número: 
315) se eliminen dé las afectas a lá 
p r i m e r a  compañía del batallón de 

# Prácticas y reserva del segundo regí-: 
miento el ramal de la vía normal d© 
Cuatro Vientos a Leganés y él de vía 
estrecha de Madrid-Cuatro Vientos-: 
Leganés y Yillaviciosá de 'Odón, que 
dependerán exclusivamente de la Je-, 
fa tura  del servicio m ilitar de Ferros 
carriles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su 'conocimiento y demás efectos. Dios? 
¡guardó a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1928.

El General encargado del despacho, ANTONIO LOSADA ORTEGA
. Señor...

 MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 114.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto' por 
la Sección del Material y Dirección de 
Aeronáutica, así como con lo infor-? 
mado por la Intendencia general, ha 
tenido á bien disponer que el Tenien
te de navio de la Escuela dé Aeró- 
náuticá Naval, Piloto de globo libre y 
dirigible, D. José León de la Rocha y 
Riédei, asista en comisión del servicie* 
a la Exposición Aerofotográfica q u |

, sé celebrará en Berlín durante la In* 
Jernácional de Aeronáutica en los díáf 
7 al 28 del actual.

Es' asimismo la Soberana voluntad 
de S. M. qué, con arreglo a Su decios*

' to de 18 de Junio de 1924 (D. O. n tf-:. 
mero 145), disfrute el Teniente de nt** 
Vio expresado la .dieta da sesenta pe*

1 setas (60 pesetas) diarias, co-n los viá
ticos reglamentarios, para lo cual jus-f 
tificará la ruta seguida en la forma 

I dispuesta, afectando este gasto al con- 
í cepto correspondiente del capitulo NIIf 
I artículo: 2.a del vipente presupuesto, 
f La duración probable de esta comi- 

jgión es de diez días.
Lo que de Real orden digo a V. E,; 

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid,
§ de O ctubre de 1928.

CORNEJO
Señores General Jefe de la Sección 

¿el Material y Director ele la Aeru-
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náutica Naval, Intendente general
;de Marina e Interventor central de 
Marina. Señores.,,

Num 116.
Exem o. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Sección de! Material 
!,y Dirección de Aeronáutica, y lo in- 
'formado por la Intendencia general, 

3. M, el Rey (q. D. g.) ha tenidô  
í a bien disponer que el Teniente de 
| navio, Piloto de globo libre y dirigi- 
! ble, D. Ricardo Gasas Miticola, se tras- 
| lade en comisión del servicio, con una 
j duración probable de un mes, a vi-:
! 'sitar los establecimientos de dirigí- 
| bles de Gardington (Bedford), en In- 
í glaterra; Orly y Oo-uers 'Pierrefeu, en 
I Francia; Oiampino, en Italia, y Frie- 
j drischafen, en Alemania. 
g Es asimismo la soberana voluntad 
! de B. M.- que el mencionado Teniente 
!;de navio, con arreglo al Real decreto 
| de 18 de Junio de 1924 (Z). O. núme
ro 145), disfrute la dieta diaria-de se
senta. pesetas (60 pesetas), así como 

* de los viáticos reglamentarios, para 
M que justificará la ruta seguida en 
la forma dispuesta, afectando este 
gasto al concepto correspondiente del 
Capítulo XII, artículo 2.° del vigente 
presupuesto'.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. 'Madrid, 
6 de Octubre de 1928,

. CORNEJO
Señores General Jefe de la Sección del 
 ̂ ¡Material y Director de la Aeronáu-  ̂

tica Naval, Intendente general de 
Marina e Interventor central de Ma
rina. Señores..,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 599.
f linio. Sr.: El artículo 3.® del Real 

.'decreto de 21 del actual dispone 
ique por el Ministerio de Hacienda 

i so  ponga a disposición del Serví- 
; ció Nacional de Crédito Agrícola 

un crédito amplia ble y que de mo
mento podrá alcanzar a la canti- 
ps.d de 50 millones de pesetas.

No hay razón alguna, tratándo-.
¡ rm  de-un simple aspecto nuevo d_q 

la mismo actuación de! Servicio Na
cional del Crédito Agrícola, en or-¿ 
den a los préstamos a los agricui- 

j .teres, para que dicho suministro de 
]fondos se haga ahora en distinta 
forma de la . que dispuso el artíeu-;

lo 13 del Real decreto-ley do 6 de 
Julio de 1925, y así, en efecto, h£H 
hrá de precederse en todo caso en 
que ei Tesoro baya de hacer la 
necosana provisión de fondos al 
Servicio Nacional de Crédito Agn-í 
cola; pero ai p re se ni e ha lugar 
a utilizar el concurso del Comité 
Interventor del Cambio medUioe ia 
aplicación a las necesidades de, 
aquel orgaiNsmo, en la nue^a ac
tuación que se le encomienda, de 
las disp mibihdades en pesetas que 
chebo Comité posea por con se en
cía de sus intervenciones en de
fensa de nuestra unidad monetaria,, 
consiguiendo de esta suerte que no 
estén ociosas dichas disponibilida
des y que produzcan un rendimiens 
to que contribuya a compensar las 
cargas de la intervención, sm que 
por otra parle haya de embarazara 
se ia acción de dicho Comité con 
la inmovvización de las sumas qae 
anticipe por razón de los plazos cu
que hayan de reembolsarse los 
préstamos, pues basta para Olio 
que el Tesoro asuma su función 
natural de proveedor de fondos en 
j>! instante en que el Comité sien
ta la necesidad de disponer, de la 
cantidad suministrada; por todo lo 
.cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-¡ 
vido disponer que el Comité Inter-: 
ventor del Cambio queda autoriza-: 
do para facilitar al Servicio Nació-: 
nal del Crédito Agrícola de los fon-: 
dos que tenga disponibles en pen 
setas procedentes de las ventas dé 
monedas extranjeras hechas en vlr-: 
tud de su acción interventora del 
cambio hasta la suma de 50 mi-, 
llones de pesetas autorizada por, el 
artículo 3.° del R,eal decreto núme¿* 
ro 1.6(07, de 21 del mes actual, erí 
las siguientes condiciones:

a) La expresada surna será 
puesta a disposición del Servicio

rNacional del Crédito Agrícola a me- 
^Iffda que yaya acordando la conce-: 
sión de los préstamos, mediante 
transferencias de la cuenta co-: 
miente del Comité a la de dicho 
Servicio Nacional del Crédito Agrí-: 
cola de las cantidades a que aqué-: 
líos asciendan, las cuales devenga
rán a favor del Comité el 4 por 100 
anual de interés desde las fechas 
de dichas transferencias hasta laé 
en que sean reintegradas o abona-: 
das alr repetido Comité las cantío 
dades anticipadas o transferidas*

b) En el cas * de que e l Comité 
Interventor del Cambio necesite 
para el desenvolvimiento de

i funciones disponer "en un momento»

determinado antes del vencimiento; 
de los préstamos que los hubieran1 
originado, del saldo de sus aMici-* 
pos hechos al'Servicio Nacional de® 
Crédito Agrícola, él Tesoro transa 
ferirá de la cuenta corjrente ge-j 
ñera! del Servicio de. Tesorería1 
a otra denominada “Entrega al 
Banco de España para présta-: 
naos destinados a la adquisición dé 
trigos para siembre", en las mis-, 
mas condiciones en que se 
puso por el artículo 13 del Real 
decreto-ley de 6 do Julio de', 
1925, la cantidad necesaria., pa
ra que con cargo a. la misma sé 
abone a la cuenta del indicado Oo^ 
mi té el saldo referido. Mediante) 
idéntica transferencia, 'se cumplid 
rá en cualquiera otro caso que sin! 
mediar el Comité de Cambios ha-* 
yan de suministrarse fondos aí Ser-: 
vicio Nacional de Crédito Agrícola?, 
el artículo 3.° del Real decreto de) 
21 del actual, mientras no se exceda 
la mencionada cifra de 50 millo-* 
nes de pesetas'.-

De Real orden lo digo a Y, L- pa-n 
ra su cumplimiento. Dios guardé 
a Y. L muchos año5 Madrid, 8 dé 
Octubre de 1928.

CALVO BOTELO :

Señor Director general de Tcsoré-a 
Tía y Contabilidad»

Núm.  900.
V i s t o el expediente instruido en; 

virtud de instancia presentada por el! 
Ayudante del Catastro de rústica <2og 
Elpidio Vázquez Ortega, afecto á lá 
Jefatura provincial de Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
bien conceder a aquel señor una prfo 
mera prórroga de un mes, ecn medig 
sueldo, de la licencia que por eniermo: 
disfruta, de conformidad con lo qul 
disponen al artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y  la Real orden de 12 de Bidente 
bro de 1924; prórroga que empezará 
a contarse desde el día 30 del pasado! 
Septiembre. *

En virtud de la delegación érpecial 
qué me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayé próximo pasado1* 
lo digo a Y. S. para los debidos efecte 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos añoáa 
Madrid* 10 de. Octubre dé 1928,

1131 Director general de Propiedades! 
y Contribución territorial,,

JOSE DE LABA
Señor,,*
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Núm. 601.

Vista la instancia de D, Pablo Gu
tiérrez Moreno, Arquitecto del Catas
tro de la riqueza urbana, con destino 
ion ia p a u u vA  de Cádiz, en solicitud 

' de lic.iíf ij fu r enfermedad, que acre- 
dilo ron en tideación facultativa ajus
tada a lo- prevenido .en ia Real orden 
de . í;2 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta lo dispuesto- en el 

. ¡artículo 33 del Reglamento de 18 de 
Septiembre de' 1918,

S. M. el R e y  (q. D. £.) ha tenido 
ja bien conceder al citado funcionario 
dicha licencia por un mes, con abono 
del sueldo entero.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 

borden de 2 de Mayo último, lo digo 
ja V. S. a. los debidos efectos. Dios 
¡guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
¡11 de Octubre de 1928.

lili Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

. * JOSE DE JAR \
Be ñor ...

Núm. 602.
Visto el expediente instruido éh 

¡virtud de instancia presentada por el 
Auxiliar administrativo del Catastro 
3e rústica D, Eugenio Rey Izquierdo, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Ávila,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
..J&- bien conceder a aquel señor una 
"primera prórroga de un mes, con me- 
■julo sueldo, de la licencia que por en
fermo disfruta, de conformidad con lo 

yjque disponen el artículo 33 del v i-  
|gente Reglamento de 7 de Septiembre 
Ipe 1918 y la Real orden de 12 de D i- 
||iemlbrp de 1924; licencia que empe-: 
l^ará a contarse desde el día 30; de 
Septiembre último.

- : En virthd de la delegación especial 
J[ti6 me ha sido conferida por Real 
tarden de 2 de Mayo del corriente año, 
§o digo a V. S. para los debidos efec- 
||08. Dios guarde a V. $. muchos años, 
líadrid, 11 de Octubre de 1928.

í 101 Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
ieftoü

MINISTERIO DE LA GOBERANCION

REAL ORDEN

Núm. 1.090.

Exorno, Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h& tenido a bien conceder la éxee* 
tSenoia por plazo no menor de un año 

_ tnaypr de diez2 con arreglo al ar

ticulo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. Adolfo Abad Zayas, As
pirante de segunda clase deí Cuerpo 
de Vigilancia, en esa provincia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de Í928.

P. D., .
MI Director f@aeral

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.950. 

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Profesor especial de Música de la Es
cuela Normal de Maestras de Alican
te, D. Modesto Gracia Francés, soli
citando se le acumule la plaza dé 
igual enseñanza de la Escuela Nor
mal de Maestros de la misma pobla
ción:

Resultando que anunciada a con
curso la provisión de dicha plaza, ter
minó el plazo de admisión de instan
cias el día 30 de Junio último, sin 
que se. haya presentado aspirante al
guno,

S. M. el Rey (q. D. g.)» en cumplí-: 
miento de lo dispuesto en el capítu
lo 4.°, artículo 4.°, concepto quinto 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, ha tendo a bien resolver que 
se amortice la referida plaza y  que 
se acumule al Profesor especial de 
lá misma asignatura en la Escuela 
Normal de Maestras de Alicante, don 
Modesto Gracia Francés, con el ha-, 
bar anual de i,000 pesetas, que em
pezará a devengar desde el día <1.° 
dé Julio último sobre el sueldo- de 
3.000 pesetas anuales y 1.000 más por 
dos quinquenios que actualmente dis
fruta.:

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I., muchos años, 
Madrid, 11 de Septiembre de 1928. .

CALLEJO j

Señor Director general de Primera'
enseñanza,

Núm. 1.591.

. limo. Sr,: En virtud del concurso, 
de; traslado & qúg se contrae, la Real

orden de este Ministerio, fecha 10 
de Julio de 1928, y de conformidad 
con las disposiciones que cita,

S. M. ei Rey (q, D. g.) ha tenido ay 
bien nombrar Profesor numerario de 
Gramática y Literatura casleilanas 
de la Escuela Normal de Moesíros de 
Orense, con ei sueldo de 4.000 pese
tas anuales, a D. Ramón Fagella Rol
ilán, procedente cíe ia Inspección de 
Primera enseñanza de ia. provincia de 
Castellón. ,

De Reai orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primer»/ 
enseñanza.

Núm. 1.552. 

limo, Sr.: Sin perjuicio de io que; 
se resuelva en el expediente que oe 
instruye.

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do declarar jubilado en su cargo dé 
Profesor de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, con el ha
ber que por clasificación le correen 
ponda, a D. Vicente Vera López.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.; muchos años* 
Madrid, 29 de Septiembre de 1928, .

CALLEJO j

Señor ‘Director general de Primera! 
enseñanza.

Núm. 1.553. 

limo. S¡r.; Vista la ¡comunicacióig 
dirigida a este Ministerio por la D i* 
rección general de la Deuda y Clasei 
pasivas, con fecha 26 de Septiembre 
próximo pasado, significando qué* 
visto el expediente promovido por, 
D. Jerónimo López de Ayala, Condá 
de Cedillo. Profesor numerario do lig 
Escuela de Estudios superiores de;| 
Magisterio* en solicitud da su jubila^ 
ETón, por contar más de sesenta y  
cinco años, ha resuelto significar á 
éste Ministerio que el Interesado 
reúne las condiciones que, para ob* 
tener la jubilación que solicita, exl* 
gen Jos párrafos primero y segundo 
del artículo 49 del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926; en su virtud,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid 
do declarar jubilado, con el híber, 

; que por clasificación le correspónda*- 
en su cargo de Profesor numerario 

, pe. ia referida Escuela a. D* Jeróntoi?
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López de Ayala y del Hierro, Conde 
cD Gediilo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento* y demás efectos. 
I/tos guarde a Y. T .muchos afufes. Ma
drid, i.° de Octubre de 1928.

CAI DEJO
&Oñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.554.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento con lo 

depuesto en el párrafo tercern del 
arMculO; 4.° del Real decreto- de 7 de 
BNSyo último-, y en atención al mejor 
servicio,

ñ. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido 
u bien nombrar Comisario regio del 
Xn y titulo local de Baza a D. Augusto 
MufiO' Roldán, Catedrático dev Lengua 
M ina  del Instituto Naciopal de Se
gunda enseñanza de Granada, con la 
gratificación anual de. 2.000 pesetas.

El citado Comisario regio deberá 
posesionarse del mencionado cargo 
en el plazo improrrogable de. diez 
díPS, a contar del L° del actual, y  
además de la gratificación de 2.000 
pesetas prevista- en el artículo 4.° del 
Fie SI decreto antes citado, "segu irá 
percibiendo los. haberes reglamentan 

que le coresponden y tendrá la 
obligación de desempeñar en- el Ins-: 
Ututo local de Baza los servólos do-? 
>ei>|es que se le encomienden por la 
Superioridad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra. m  conocimiento y demás Afectos. 
Dio$ guarde a Y. I .muchos años. Ma-- 
áridj 4 de Octubre de 1928.

CALLEJO 
Ibúor XóSrector general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1 .555.
I lmo. Sr.: En vista de las circuns

ta o ia s  que concurren en doña María 
Guadalupe de Llano y Armengol, Pro-: 
l e sora numeraria de la Escuela Nor
mal tío Maestras de Zaragoza; de 
acuerdo con lo prevenido en el ar- 
tic uto 73 del Real decreto de 30 de 
Ago.stb de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
Jo im cobrarla Directora de dicho 
dentro, cargo que interinamente vie- 

■' he cjiccleudo.
De lie al orden lo digo a V. I. pa

ra s$ conocimiento y demás efectos. 
l)ioí>: guarde a V. I. muchos años. 
Mad fj 3, 5 de Octubre de .1-928,

: CALLEJO 
d d o r  Di redor general de Primera

O i U  * b i  Ü Z C ,

Núm. 1.566. 
Ilmo. Sr.: V ista la instancia pre

sentada p’ór D. Daniel Arhedo Ruiz,
* Gatedráticp dé la Escuela de Comer- 

cio* en situación de excedente- volun- 
' tario, solicitando' el léingréso al ser-: 

v icio activo de la enseñanza, y de 
conformidad con d o  dispuesto en los 
númieros 3.°’ y 5,° de la Ley de 27 de v 
Julio de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se acceda a lo so<- 
licitado por D; Daniel Arnedo Ruiz y  
se le, nombre para la Cátedra de Fran
cés, vacante en la Escuela Profesio
nal de Comercio’ de Yalencia.; debien
do' percibir, en comisión, y  con la an
tigüedad de 24 de Agosto próximo- pa
sado, el sueldo anual de 4.000 pesié- 
tas hasta tanto que eii el prim er m o
vimiento de escalas obtenga el núme
ro q u e  deje vacante el Catedrático 
qu-e le precede en el escalafón respec- 

; tivo-.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento; y efectos. Dios guár
de a Y. I. mucjiós años. Madrid, 6 de 
Octubre* dé 1928.

CALLEJO;

Señor Director general de Enseñanza: 
superior y  secundaria.

Núm. 1.557.
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

23 del pasado mes da Agosto el Cate
drático numerario de la Escuela Pro-: 
fes i o nal de Comercio de Yalencia, don 
Yicente Antonio Gasea y  Francisco, 
que se hallaba incluido en la cuarta 
categoría del escalafón, y siendo esta 
vacante la tercera dei ascenso,

g. M. él Rey (q. D ; g.) ha te n id o a 
bien resolver que sé den los corres
pondientes ascensos de encala y, en 
%u consejoueneia, que D. José Arzúa y  
Bolado, D. Ricardo Espejo de Hiño,-: 
jo§a, B . Diégo Záfortell y  Mu¡soí||. 
D. Joaquín Cereceda y  de la Q u i l f e  
na y I). Manuel fa lle n  {Jari&h, 
dráticos numerario^ de las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles dé B il
bao', eil prim ero; dé A l t o s .  Estudio|i 
Mercantiles de Barcelona, él segundó)

• de l a , Profesional dé Palma de Miá- 
Horca, el tercero; de la Profesional dé 
Zaragoza, el cuarto, y de la de A ltol 
Estudios Mercantiles de Barcelona, si 
quinto, pasen a ocupar en. el escala
fón los números 46, 69, 94, 125 y 150, 
con el sueldo anual de 10.0(70, 8.500, 
7.500, 6.500 y  5.500 pesetas, respecti
vamente, y con la antigüedad de 24 
de Agostó próximo pasado.

Re Real, orden lo digo' á Y. I. p a r í 
su conocimienfo y  efectos. Dios guar^ 
dé a ;V. L mücliós años. Madrid, 6 dé 
Octubrré~ de 1928.

CALLEJO - :

Señor Director general de Enseñanza 
superior y ‘secundaria.

Núm. 1.558.
Ilmo. Sr .: Vistas la s  reclamacio

nes que en tiempo hábil'y por coiite 
ducto reglamentario s(e lian presénte 
tado contra las propuestas provik 
sioñales dé aScéngo de Maestros! 
y Maestras del segundo escalafón^ 
a las categorías de 3.000 y 2.500 
pesetas, contenidas, en la Orden di 
31 de Julio último, inserta en la 
G a c e ta  del 5 de Agosto, y  vistas! 
asimismo las observaciones iorp 
muladas por las Secciones admj-s 
ñistratiyás de Primera énseñanzá,]

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-  ̂
vidd disponer: ,

1.° Qué se estimen las siguienAf 
tes peticiones de ascenso al suefe 
do de 3.000 pesetas.:.

MAESTROS
a) La de D. Eléuterio Ibáñéz 

Díéz, Maestro de Las Presillas’
;(.SantandeJ), en consideración S 
;qué por Real orden de 9 de Junio; 
de 1926 (B. O. núm. 59) se le ad-̂  
judicó ;el 8 bis del segundo Esca> 
lafón, en cumplimiento dé la Real 
orden de 3 dé Julio de 1921 y Ors 
den dé 16.de Octubre de 192j4.

b): La de D. Enrique León Mi-: 
güez, Maestro de Puente del Puer
to; (Coruña), núm. 40, porqué éé 
cierto, éomo manifiesta el interé-:

•gado,- que la Orden 'de 27 dé Febré-? 
Jo de 1927 separándole del servi-: 
ció por un año, lía sido dejada sih 
efécto pob Real orden de 9 de Ene-: 
jo  'último, la cuál mandó reponer 
él expedienté gubernativo al esta
do’ én que sé encontraba antes dé 
Já Jésolución, por cuya causa sé 
réintegró á sü destiñó, eií él qué 
áckiaiínehté Continúa, no existieií^ 
do, éñ su óohsecuénciá, causa lé-i 
gal qué impida otorgarle él áse.enA 
to finé por el húmero qué ocupé 
m  el Escalafón le córréspóhdé, á 
$-000 pésetás, aunque su p e d ita ^  
Cláío está, al ácuérdo definitivo qué 
recaiga 'en el expedienté guberríati^ 
vo qué sé le sigüe.

c) La de D. Jesús García Métí-í 
dez, Maestro dé Ferreiros (Ponté-: 
vedra), éñ atención á que por Real1 
orden de 24 de Marzo de 1925 [Bof- 
Jp.tín Oficial de 2¡1 de Abril), v eñ
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ejecú ció ii. dlñ- d él ¡Lribú-.
n a l ^upreirtOí le- & é  #l4c® 'ó¿ id b  él 
suélelo de*2.500 ^ éb etas, cóh lá a n - :  
tigüedad  dé í..° dé Á bfü  dé 1921, 
as> com o el iiúm eró, Í 2 i  b is del s é -  * 
gundo E s cal afán, siendo iildudablé  
¡qué por razón de didlió lu g a r  y dé 
'a cuerdo co V  la Real osden de 2?0 
de Ju lio  ú ltim o, *lé correspdli'dé el 
ascen so ,

d) La de D. A ntonio R odríguez 
Sirvent,; núm . 6 6 4 ,.M aestro*de Fofe* 
rnent e r a dé 1 S egura (A lie a n te ) 
p orque está^  com prendido en la Or
den: dé p rop u estas provisionales,; 
d e as ceiis o, * no % h alo ienp o ap áre o i-  
do en la. Gaceta p o r  o m is ión  d e ' i m 
prenta .

e) L as dé D, J o sé  M anuel Bar;-, 
co Robledo, núm . 107 b isq y  P , Juan  
Góm ez H orm igos, núm . 804, M.aés.r- 
tros dé Santa E u gen ia  (O rense)' y  
Casas-buenas- (T o led o), respectiva-- 
m e n te , porque ju stifican  en debida  
form a E ncontrarse en seryacio a c 
tivo , reuniendo las; con d icion es le-: 
g a les  para el a scen so  y  ¡conservan-: 
do. lo s  lu gares con  qué figuran enl 
el Escalafón.;

MAESTRAS
f)| La de doña J o se fa  Solá A r

m as, M aestra de Cualedro (Oren-i 
g e ) ’, a cau sa  d é que la  interesada: 
ju stifica  eií. debida form a f u  re in -  
g res o Lén él M agisterio  n acion a l 
ja m o  excedente, y  su  d erjeb o  a 
seg u ir  o c¡u pando é l núm . 106 bis,: 
con que figura en el segundo E s - .' 
¡calafón. ■ r

2.® Que se E stim en la s  sigu ien 1-. 
tes  p étic ion eé d i  a scen so  al su e lr; 
do ge 2.500 peseta®:. ' ?

. MAESTROS J
a) La dé D. Andrés Reinares Siép - 

rra, Maestro dé Gácítz, Sorque ju sti
fica en debida ^forma qfié continúa en 
el servicio activo dé la enséñ&nza y  
que, con arreglo a los lugares que ha 
ocupado en los escalafones anterior 
res, firmes y definitivos, le correspon
de, como Maestro nacional, el íiúmé-: 
ro 1.721, Estando dentro d é slos Maes
tros a quienes corréspondé el as-? 
censo.

MAESTRAS
b) La de doña Ana U ñarte Iturri, 

Maestra, dé Gontreras (Burgos), bñii- 
tida, porque habiendo obtenido , la px-: 
cedexicia. con arreglo a Iqs artic;u lq |;: 
119 y 120 del Estatuto, de 12 dé Áhqii 
de -11927, por Real orden de 30 dé
tiembre de 1919 (£. O. del 24 d q -
tubiié)., conservq, .sj,n géperQ.’jáe. dud^; 
el lugar relativq qué ocupaba éflj él 
escalafón de 1947, puesto que solicitó

. . .  * 
sir reingreso una Vez' transcurrido El 

‘ primer año dé excedencia'y no le fué 
Concedido/ según, iñíorbia . la Sección' 
de Burgos, hasfa éf .áño ;1923, por, no 
existir yacan te dé su cen so ,' cobres-:* 
pondiéudola figurar, en el- escalafón  
d é 1922 coxi él. número .1.093 bis.

\:6\' Las; de doña Rosa Adsérá Viv’es, 
número 1.439,; doña Ángela Husillos 
Rodríguez, número 1.702;' doña .Paula % 
Bernal Fernández, número .1.783, . y  
doña Josefa T ila Piqúé, núm. ;í:.837,

> Maestras, respectivamente, de O les a 
•de Montserrat (Barcelona), Eos Ironizo 
(Santander), Tal de San García*'(Gua-: 
dalajara) y Las Cabañas (Barcelona), 
porque encontrándose en servicio ac
tivo, reúnen las condiciones para el 
ascenso, conservando lo s  lugares con 
que aparecen en el escalafón.

S.° Que se desestim en las siguiem¡ 
tes ¡peticiones de ascenso:

MAESTROS
a) La de D. Francisco Herrero 

Espinal, número * 1.064, Maestro de 
Talferinoso de Tajuña (Guad ala jara), 
porque las fechas de nacim iento dé 
los Maestros á quienes sé refiere- es
tán equivocadas en el folleto y  ré~ 
unen condiciones para, él ascenso.

b) La de D. José Torres Fernán-: 
dez, número 2.230, Maestro de Guar- 
diolá (Béreélona), porque los aseen-, 
sos a 2.600 ¡pesetas no llégan al nú^ 
m ero qué ocupa él interesado en el 
escalafón, cuyo puesto es el que lé 
corréspondé por los lugares qué ha; 
ocupado én éscalafóriés anteriores, 
firmes y  definitivos, habiendo figura-: 
do siénápre ¡en sitio posterior al del 
Sr. Pojo Martín, él cual tenía én el 
escalafón de 11927 el número 10.426 y  
el reclamante el 10.483.

o) La dé £>. Tiburoio Rodríguez 
1 Peres, Maestro dé Garbajésa de la Sa~ 

(Salamanca), porqué él número 
3.047 qué ocupa en él e^cala;f(5n es 
f e i  y  définitiVo por haber sido des
estimadas pér Reales órdenes de 22 
de Junio dé 1921 y 9 de Junio de 1926 
sus peticiones de mejora dé. lugar, no 
oorrésp ondióndoi.e por razón de. dicho 
puesto el sueldo de 3.QÓÓ pesetas, ni 
tém^óco él de 2.500.

dj La de D. Fernando García Bar- 
dón, Maestro de Castra de la Lomba 

, (León), en consideración á que el nú-: 
merq 3.® 0 don que aparece en él es- 
calaión | s  el qué le corresponde por 
rfezón dé Ibis lugares con que ha figu- 
lad o  ép é&c Plafones ® terippes/fiijm e$  
•jr áefihitivos, siendo un|¿

, del interesado creer rqií^ ÍQ$_ *as^nsd§ 
deben otorgarse con ^¡reglÓ á la ích 
talidad de ios servicios éii propiedad, 
así conrn nue la colocación en..el es-:

calafón depende únicamente de dicha 
circunstancia, sin que* se tenga en. 
cuenta la antigüedad en los diversos 
sueldos que se han' disfrutados

e) Las de D. yáfentín  Gaja Rico, 
Maestro de Tiérzo (Guadalajara); don 
Ramón Brollons Laforga, de Gires 
(Huesca), y D. Gregorio Bocos Martííi¡ 
de‘"’Ab’ión (Seria), porqueJiabieñdo es«¿ 
lado sustituidos por imposibilidad fí-: 
sica perdieron, con arreglo ál artícu-i 
lo 12 del Real decreto de 7 de Enero 
de hílO, e instrucción séptima de la 
Real orden de. 3 de Marzo del re i smo 
año, los Tugares relativos que ocupan 
ban en el escalafón, y descontándoles, 
según preceptúan las Reales órdenes 
de 15 de Abril y 6 de Jumo de* 1914,
25’ de Febrero y 21 de Junio de 1922 
y el artículo 14 del Real decreto de 
4 de Junio de 1920, el tiempo de sus
titución, cuentan en sus actuales ca
tegorías menos1 servicios que ios ú l
timos ascendidos y  les corresponden 
en el escalafón, por lo tanto, lugares 
posteriores al de aquéllos. "(Letra d) 
del apartado cuarto de la Orden de 
31 de Julio último.)

f) Las de D. Luis San Juan Barbe
ro', Maestro de Torrealbilla (Murcia), 
y  D. Tomás Blasco San Sebastián, de 
Aés (Santander), porque habiendo es- -  
tado separados del sei1vicio por- un 
año, previo expediente gubernativo1, 
descontándoles dicho tiempo cuentan 
en sus actuales categorías meneé ser-' 
vicios que los últim¡os ascendidos, co- 
rrespondiéndoles en el escalafón lu 
gares posteriores al de aquéllos (le-: 
tré d) del apartado 4,° de la Orden 
de Sí de JuliQ últim o).

MAESTRAS
g) La de doña Gumersinda Gon

zález Antón, Maestra de Peralejos dé 
Abajo: (Salamanca), porque ocupando 
en el escalafón el número 1.036, lá 
corresponde figurar en la novena ca
tegoría, con el sueldo* de 2.500 pese
tas, qúe hoy percibe, toda vez que la 
categoría octava sólo comprende en 
la actualidad hasta el número 896 y 
ser sólo 500 Maestras y  no 1.000 las 
que pasan a la dotación de 3.000 pe
setas. ;

h) Las de doña Elisa Menéndez y  
Pellicer, Maestra de Santa Cruz Olor- 
dre (Barcelona); doña María Sanz Me-: 
riño, de Tajueco* (Soria); doña Paula 
¿orrel Bragat, de Vilano va de Escor- 
nalbón (Tarragona); doña María Or- 
zun Español, de Salcidos (Ponteve-. 
dra), y doña Rufina Puente y Somorw. 
té, de San Cristóbal (Oviedo), porque 
habiendo estado* sustituidas por im 
posibi l idad física, perdieron, con arre-- 
gló al ar t ículo 12 del Real decreto de 
7 de F o r r o  de 1910 e insíruqúón 7.4
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fee. la Real orden de 3 de Marzo del 
¡mismo ario, ios lugares relativos que 
¡¡ocupaban en el escalafón, y descon
tándolas, según preceptúan las Reales 
órdenes de 15 de Abril y 6 de junio- 
de 1914, 25 de Febrero y 21 de Junio 
'de 1922 y el artículo 14 del Real d e 
creto de. 4 de Junio de 1920, el tiern-. 
jpo de sustitución, cuentan en sus ac
huales categorías menos servicios que 
ias últim as ascendidas, y las corres
ponden en el escalafón, por lo tanto, 
¡¡fugares posteriores al de aquéllas (le- 
;4ra d) del apartado 4.°. de la Orden 
¡de 31 de Julio último).
; 4,° Que : o desestimen k s  recla-
■ má; unes prc entadas por los Maestros 
[de Patronato D. Manuel Alvarez Go-n- 
¡zálcz, de la Escuela de Santa Dora- 
¡dio (Oviedo); D. Salvador Gómez del 
¡¡Castillo,, de la de Llereda (Santander); 
jix Eduardo López Díaz, de la de La 
Baña (La Coruña); D. Ramón Sánchez 
j-Sacanelles, de la de Estiveiia (Valen
c ia ); D. Santiago Campo González, de 
¡la de Brez (Santander); D. Benigno 
'Barreda Gutiérrez, de la de Lamedo 
¡(Santander); doña María del Carmelo 
[Folla, de la de Beianzo-s (La Coruña)

5 doña Luisa Rubira Jiménez, de la 
e Gostalgar (Valencia), por los mo

tivos siguientes: a), porque habiendo 
/obtenido sus cargos por libre nom
bram iento de los Patronos y, por lo 
j.íanto, sin someterse a los medios dé 
¡provisión .establecidos para los Maes- 
ítros nacionales, fueron incluidos en 
(el escalafón con la condición expresa 
(y term inante, fijada por la Real orden

8 de Marzo de 1910, de no poder 
Obtener ascensos ni cam biar de Es
cuela por traslado ni perm uta; y b), 
/porque si bien es cierto que, no obs* 
¡tante lo anteriorm ente expuesto, fue
ron  ascendidos en los años 1918, 1919 
y  1920, ello fué debido a reform as de 
Carácter general de haberes, circuns
tancia que no concurre en el presen-: 
¡te caso, ya que se tra ta  de mejoras 
parciales en las dos categorías.

52 Que se acceda a  la  Rectifi
cac ión  so lic itad a  p o r D. Leónides; 
itlarro F r ía s , núm . 2.061, M aestro 
::jd© F re sn o  de .Garaceda (S oria), 
¡Respecto a su  p rim e r apellido  que* 
ilSégún se consigna , es G arro, y no 
'Cerro, corno apareció en la Gaceta, 
.así como tam bién  a la pe tic ión  h e 
cha por la Sra. M oreno U tande, 

ó jespecto  a que se h ag a  c o n s ta r  que 
[fu núm ero  en el esca lafón  es el 
1.659, por ap a recer confuso  en la

j&AGETA. .

6,° Que; se confirm en con ca
rácter definitivo los ascensos a

00 pesetas de los M aestros que 
¡figuran en la pro p u esta  a) del 
ap a rtad o  lp> dé Ja O^deii dé  31 ¿¡£

Julío  último, Gaceta del 5 de Agos
to, con las excepciones s ig u ien te s :

Sr. L azcano, 10; Sr. Valle de la 
Paz, 15; Sr. De C astro , 68; Sr. Ló
pez y López, 97; Sr. Pérez T ab o a- 
da, 99; Sr. M elián, 116; Sr. G astia - 
soro, 12*0; Sr. Duch, 143; Sr. Lo
zano, 144; Sr. Relio, 240; Sr. F re i-  
jo , 271; Sr. Ayerbe, 272; Sr. P ra 
do, 281; Sr. T em prano , 285; seño r 
C on treras, 290; Sr. P in tado , 296; 
Sr. G arzón, 328; Sr. G u illa rranz , 
627; Sr. F e rre r , 631; Sr. M artin  de 
las M uías, 871; Sr. Rodrigo, 1.047 
bis, y Sr. Merlo, 1.053, cuyas p ro 
p u estas  p rov isionales de ascenso  
son an u lad as por no re u n ir  los in 
te re sa d o s  las condiciones legales 
n ecesa ria s  p a ra  o b tenerlo s; haber 
sido b a ja s ; pasando al p rim er e sca 
lafón o se r de P a tro n a to  de libre 
nom bram iento  a sueldo del T esoro .

7.° Que en las p lazas que dejan  
ios M aestros cuyos ascensos p rov i
sionales se an u lan  por el ap a rtad o  
a n te rio r , asciendan , con carácter] 
definitivo, a 3 000 pese tas ,  los 
M aestros s ig u ien tes :

a) Sr. Ibáñez Diez, núm . 3 b is ; 
Sr. León Míguez, 40; Sr. B arco Ro
bledo, 107 b is ; Sr. G arc ía  Méndez, 
221 b is ; Sr. Gómez H orm igos, 804, 
por consecuencia  de lo d ispuesto  
en el ap a rtad o  1.° de Ja p resen te  
Real orden .

b) Sr. F ernández Penelag, nú-: 
m ero 96 bis, por haber re in g re sa 
do an tes  de 1.° de Ju lio  ú ltim o ; y

c) Sr. H errero  E spinel, n ú m e
ro 1.064; Sr. R odríguez A lonso, 
1.065;- Sr. P u g a  F ernández , 1.066; 
Sr. Vega Fernández , 1.073; Sr. Re
g u era  V illalobos, 4.074; Sr. Aveli 
Girves, 1.080; Sr. Afonso M orati- 
nos, 1.081; Sr. L lam as R odríguez, 
1,082; Sr. Diez San L lóren te , 1.083; 
Sr. López V ifiarreal, 1.084; seño r 
E lias M ascaró, 1.085; Sr. D om ín
guez M artínez, 1.086; Sr. P inos 
Ademá, 1.087; Sr. H errero  de la  
F uen te , 1.088; Sr. Muñoz Seco,
1.090, y S í. TJrias, 1.091, p o r co- 
rre sp o n d erles  ¡el ascenso  po r los] 
lu g a res  que ocupan  [en el E s caía-: 
fón*

8.o Qué ascienda, con c a rá c té l  
definitivo, al sueldo de 3.000 pe-: 
se ta s , el Sr. Rodríguez S irvent, n ú 
m ero 664, que fuá incluido en  la  
p ro p u e s ta  p ro v isiona l de ascenso , 
no apareciendo en la Gag'sta por 
om isión de im p ren ta . ^

9.° Que se; confirm en ;cóxí c a 
rácter definitivo los as censos a 3.000 
pese tas  de las  M aestras qué fígu- 
Han m la  p&opue&ta fe). del. apatías-

do !.• de la  O rden de 31 de Julio] 
último, Gaceta del 5 de Agosto, con 
las excepciones J ig u ien te s :

Sra. Val verde, núm . 16; Sra. Ro
dríguez, 23; Sra. F rag a , 42; seño-< 
ra  E zquerrá , 100; Sra. Vega, i 24*- 
Sra. E stelles, 269; Sra. Alvarez, 
315; Sra. G arcía E sp ita l, 392; se-: 
ño ra  M oreno, 437; Sra. Goya, 571;] 
Sra. Agüero, 655, y Sra, F e rn á n 
dez, 699, cuyas p ro p u estas  provin 
sfonales de ascensos son  a n te a 
das por no re u n ir  las in teresadas] 
las condiciones legales necesarias; 
p a ra  ob tenerlo , haber sido b a ja s  o; 
pasado ai p rim er E scalafón .

10. Que en las p lazas que de-: 
ja n  las M aestras cuyos ascensos] 
p rov isionales se anu ían  en el apar-: 
tado a n te rio r , asc iendan , con ca* 
rá c te r  definitivo, a 3.000 pesetas'*] 
las M aestras s ig u ien te s :

a ) . S ra . Solá A rm as, núm . 106 
bis, po r consecuencia  de io dis-i 
puesto  en el ap a rtad o  i.® de la  pre»* 
sen te  Real o rden ; y [

b) Señora Garrote, número 884;] 
señora Rodríguez, 885; señora Ovejas*- 
886 bis; señora Morán, 887; señorá 
González, 889; señora Cifuentes, 890;] 
señora Rfu, 892; señora Alvarez, 893;] 
señora lim eño, 894; señora Collada, 
895, y  señora Sanclemente, 896, por! 
razón de ios lugares que ocupan
el escalafón. íj

11. Que ascienda con carácter dé=s 
finitivo al sueldo de 3.000 pesetas láj 
señora Rodríguez Pérez, número 270f 
om itida en la Ga c eta , pero que está 
incluida en la propuesta provisional 
y, por lo tanto, consumiendo plaza.

12. Que se confirmen con carácter 
definitivo los ascensos a  2.500 pese
tas de los Maestros que figuran en Ja! 
propuesta o) del apartado 1.® de lá  
Orden de 31 de Jsftio último (G acse t$  
del 5 de Agosto), con la sola cxcep-s 
ción del Sr. Carro Frías, núm ero 2.069, 
por figurar duplicado con el núme*¡ 
ro 2.061, ascendiendo á  esta plaza, 
con carácter definitivo, el Sr. Reina
res Sierra, núm ero 1.721, por conse
cuencia de io dispuesto en la le tra  a) 
del apartado 2.° de la presente Real 
orden,

13. Que se confirmen con carácter 
definitivo los ascensos a 2,500 pese* 
tas de las Maestras que figuran en lá 
propuesta d) del apartado i.® de la 
Orden de 31 de Ju lio  últim o (G aceta : 
del 5 de Agosto), eon las excepciones 
siguientes:

a) Señora Gómez, número 1.8-76; 
por encontrarse sustituida; y

b) Señora Lardíez, núm em  1.911} 
señora Giii, 1.942; señora Fernández* 
1.945, y señora Alvarez, 1.946,

¿4* Que asciendan mi% caráetéí dfe.
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Unitivo ai sueldo de 2.500 pesetas 
anuales,, en las plazas que dejan las 
cinco Maestras cuyas propuestas pro-: 
misionales de ascenso se anulan por 
la últim a parte del apartado anterior, 
las Maestras siguientes:

Señora U ñarte  Itu rri, núm ero 1.093; 
señora Adsera Vives, 1.439; señora 
Husillos Rodríguez, i .702; señora Ber
na! Fernández, 1.783: señora Vila P i
qué, 1.837; por razón de Lo- dispuesto 
■en las letras b) y c) dei. apartado 2» 
de la presente Real orden.

15. Que los ascensos que con ea~: 
ráeior definitivo se adjudican por lo? 
números; 6.°, 7.°, 9.°, 10, 12, 13 y 14 
cíe la presente Real orden, se consi-: 
deren como tales siempre que ningu
no de los ascendidos sea Maestro de 
Patronato de libre nombramiento y 
a sueldo de! Tesoro; pues de Lo- con
t r a  rice las Secciones adm inistrativas 
se abstendrán de extender las dili
gencias de ascensos y rem itirán  con 
urgencia a la Dirección general de 
Prim era enseñanza la lioja de "Vi aví
elos del interesado para resolver lo 
procedente.

16, Que para todos los ascendidos 
se consideré como fecha leghl, a éfec-? 
tos económicos y del escalafón, la de 
IP de Ju lia  del corriente año-, excep
to para  la señora U ñ arte  Itu rri, n ú 
mero 1.993, que sólo- será a efectos 
Económicos, teniendo para  los de es-: 
galáfón los que le corresponden por 
él número antes indicado.

17. Que las Secciones administra-: 
Uvas procedan a extender las d ili
gencias de ascenso de los interesados, 
Ateniéndose a lo preceptuado por la 
presente Real orden, exigiendo los 
¡reintegros fijados por la ley del Tim-:

«re y  cumpliendo Jas demás formal!-: 
ades establecidas por las dísposicio- 
~ fes vigentes,

18, Que antes del día íñ dé Nch 
Mebabré remitan las Secciones admiW 
Jpstrativ&s tí la Dirección general 9$ 
JjfrtaerS  enseñanza: relaciones dé los 
|Sfaéstros' y Maestras que existan én

provincia el día 1.° de Noviembre: 
p ró x im o , pertenecientes las catego- 
~it$as de 3.000 y 2.500 pesetas del sé-? 
r^ündo' escalafón, con expresión del 
¡hombre dé los interesados, núm ero 
| |b n  que figuran en el escalafón y ES*? 
t t l é l a  que actualm ente sirven, Taclu- 
# é n d o  a los sustituidos.;
V , iDe Real orden lo- digo á V. I. pañ í 
]¡W . conocimiento y demás efectos. Dios 
:®úardé a V#; L muchos años. Madrid, 
Jf .d e  Octubre de 1928.

GALLEJO
fefioí es Ordenador de pagos por oblf-

Ipicioneg de este Ministerio y Jefes
pe las Beociones adm inistraiivas dé

. primera" enseñanza* .

N úm . 1.550.
limo, S r.: Vacante, por jubilación 

de D. José Tragó, una plaza de la 
Sección prim era del Escalafón de 
Profesores dei Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de esta Corte 
dotada con el sueldo anual de 12,500 
pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se dé la corres
pondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, que D. Enrique Fernán
dez Arbós pase a ocupar el número 2 
del citado escalafón y a percibir eí 
sueldo anual de 12.500 pesetas; don 
Antonio Fernández Bordas, al núme
ro 5 y sueldo de 11.500 pesetas; doña 
Matilde Torregrosa y Jordá, al núme
ro 9 y sueldo de 10.000 pesetas; don 
Bartolomé Pérez Casas, íU número 12 
y sueldo de 9.000 pesetas; D. Vale
riano Bustos y Martínez, al número 
15 y sueldo de 8.900 pesetas; doña 
Nieves Suárez y Ruiz, al núm ero 20 
y sueldo de 7.000 pesetas; D. Rogelio 
del Villar y González, al número 27 
y sueldo de 6.000 pesetas, y D. José 
Forns Quadra, al número 32 y sueldo 
de 5.000 pesetas, con la antigüedad 
de 26 de Septiembre último y el de
recho a d isfru tar los indicados suel
dos a p a rtir  de la expresada fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Octubre de 1028.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 1 .500.
ILmo. S r.: Visto el espediente de 

qué se hará  m érito; y 
Resultando que D. Paulino Caballe

ro Ruiz, en testamento ológrafo de 22 
de Junio de 1018, protocolizado por 
D. Luis Barroeta, Notario de San Se
bastián (Guipúzcoa) el 6 de Marzo de 
1923, en v irtud  de auto judicial fe-* 
cha 26 de Febrero anterior, legó 
30.000 pesetas a la Academia de Mú
sica de Pamplona a fin de que con 
sus intereses cree dos pensiones para  
artistas (uno varón y otro hembra), 
siendo preferidos, en igualdad de con
diciones, los cantantes; sin interven
ción alguna por parte del Estado: 

Resultando que, según certificación 
del Secretario del Exorno*. Ayunta
miento de Pamplona, la citada canti
dad se halla depositada, en metálico, 
en la Baja municipal, devengando el 
interés anual del 4 y medio por 100: 

Resultando que, concedida aucüen- 
éi& a los fe  ssta Obra;

pía e interesados en sus neneucios, 
no se ha presentado reclamación al
guna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, ai em itir 
el informe exigido por el artículo 4.3 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo ha hecho en sentido favonw 
ble a la clasificación que se persigue; 
proponiendo que, toda vez que la Acá* 
demia de Música de Pamplona está 
sostenida por su Ayuntamiento, se 
confiera a éste eí patronazgo de la 
institución de que se trata, con obli
gación de rendir cuentas y presentar 
presupuestos anualmente al Protecto
rado, y que ei capital fundacional se 
convierta en una lámina in transferi
ble de la Deuda pública a nombre 
de la propia Fundación;

Considerando que la cláusula que 
prohíbe la intervención del Estado 
sólo puede estimarse en cuanto a la 
adjudicación de premios se refiere, ya 
que, de lo contrario, habría de tener
se por no puesta, como contraria a la 
legalidad vigente en la materia, se
gún el artículo 4.° del Código civil :

Considerando que constituyendo esta 
Fundación un conjunto de bienes y. 
derechos destinados, así como sus ren 
tas. al incremento de las Artes, i  ue~: 
de ser clasificada como de beneficen
cia particular docente por caer dentro 
de los artículos 2.° y 4.° del Real de
creto de 27. de Septiembre de 1H2, 
y reun ir además las condiciones que 
para  ello exige el 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio siguiente:

Considerando que desde el Real De-: 
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio*, de 1911/ 
resolutorio de un conflicto jum óte-: 
ctonal entre el Ministerio de Ja Go
bernación y este de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, el segundo es 
el único competente para acordar se
mejantes clasificaciones:

Considerando que no habiendo de
signado el causante el Patronato' de Ja.-. 
Obra pía que instituía, corresponde¡ 
hacerlo a este Protectorado en uso de 
las facultades que le confiere ñ  ar
tículo 5* de la Instrucción mencio
nada:

Considerando que dependiendo f-i 
Academia en cuestión del ex.ee!u b i  - 
simo Ayuntamiento' de Pu.wpl*.,u.> un 
hay inconveniente en mambí :¡r • ? *
Patrono de la Institución do r ' b vm - 
cía, con la obligación do p m- m m 
presupuestos y rendir cuentas un a- 
les a este Ministerio, de confoimbiad. 
con lo determinado en ios artículos 
y 21 del Real decreto- de 27 de don- 

, iiem bre de 1912, ya que sólo mi ador* 
í jggV exi úrdelos rA°* dolfa '-bUsnciÓJl
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aquellos Patronos que. fuesen releva
dos expresamente de ello.:, pdp los pro
pios fundadores,, lo. que no ‘¿curre
aquí: ' iConsiderando' que el capital funda
cional debe convertirse, en una AmL 
na intransferible; de. la Deuda públi
ca, expedida a nombre de ta propia 
Fundación, ) i '; i

S. M. ef R ey  (q. D. g.), de 'confor
midad con to- dictaminado' por la' Ase
soría jurídica, se ha- servido resol- ter :  * ■ :

1.° Que se clasifique como de be
neficencia particular docente la Fun
dación instituida; por D. Paulino 'Ja-: 
hallero Rúiz en favor de la Academia 
de Música de Pamplona.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma al excelentísimo' Ayuntamien
to de dicha capital, con las ib liga-' 
ciones que a tal cargo imponen el 
Real decreto de-27 de Septiembre de. 
1912 y la Instrucción de 24 de Julio 
•íé 19:13. r¡

3.° Que por el referido Patronato 
¿o convierta el capital fundacional en 
ana lámina intransferible de .la Deu-

 ̂ :1a pública a ' nombre de Ja propia 
Fundación, dándose cuenta de todo 
ello al Protectorado.

4.° Que de esta resolución se ’ co- 
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
fel ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde,a Y. I. muchos años. Ma-¿ 
drid, í í de Octubre de 1928.

p. D.,
GONZALEZ OLI YEROS 

Señor Director general de Bellas Ar- 
* tes.j--------------------------------------------- ---------------

MINISTERIO TRABAJO, COMERCIO \  - E  INDUSTRIA
 REALES ORDENES

Núm. 9 8 3  
Hmo. Sr.: Vista la in stancia  que 

en 3 <de Septiem bre de 1927 don 
Federico Culi Y erdaguer .elevó a 
'este M inisterio solicitando la ins-. 
cripeión en la Inspección m ercan-: 
til y de Seguros de una entidad de^ 
nom inada “M utua de E m presas de 

’i Autoómnibus15, con domicilio en B a r 
celona, acom pañando a su so lici
tu d  una copia de los E sta tu to s  de 
dicha Asociación, de los que re 
su lta  que la Em presa indicada lie; 
ne por objeto prac ticar el seguro 
de los daños m ateriales -causados a personas, anim ales o cosas por 
los coches autom óviles de las Em 

presas que la in teg ran , que - podrán 
ser, todas las de fas provincias de 

: Barcelona, Gerona, Lérida, T arifa- 
gona y su s  lim ítrofes, que se de
diquen* a í tran sp o rte  de pasajeros 

’ en a u to m ó v ile n t id a d  cuyas oper 
raciones, feégún se dice; en el a r tic u 

l o  7.° de sus E sta tu to s , iio^ podrá 
en n ingún caso" se r  objeto de in 
d u s tr ia  n i benefició p ara  la* Aso
ciación, la cual cobrará  solam en
te  lo necesario  p a ra  constituir, las 
rese rvas é indémjnizaciones de los 
s in iestros; a fin de cum plir los com; 
prem isos de todos y cada uno de ios 
asegurados y p a ra  los gastos ge-: 
nera les que ocasione la adm inis
tración  fde la M utualidad, siendo 
po r tan to  entidad aseguradora  dé 
responsabilidad colectiva manco-; 
munadfa de todos los socios, loé 
cuales vienen obligados a sá'tisfa-; 
cer/ una prim a que se fijará  en la 
cuan tía  de lo estric tam en te  nece-; 

. sa ri o p ara  sa tis facer las candida-: 
des que se hayan pagado du ran te  
el año an te rio r por consecuencia 
de los daños o s in iestros ocurri-: 
dos en las personas o cosas ase 
guradas, cuya p rim a será  áurhén- 
tada ;cn el tan to  po r ciento precí* 
feo p ara  cub rir los indispensables 
gastos de adm inistración]:

Resultando que la solicitud dé 
Inscripción reseñada fué favorable-: 
m enté in form ada por el Negociado 
éorréspondiente de la Subdireceión 

•de Seguros y por la Ju n ta  cónsul-: 
tiva proponiendo uno y o tra  que 
ta l inscripción1 se h ic iera  de acuer-: 
do con lo prevenido en ;el aparta-: 
,do b) del núm ero séptim o del ar-; 
.tíoulo 2.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, én la nueva redacción que 
Je dió él Real decreto-ley dé 18 dé 
Febrero  de 1927:

Resultando que comimicarlos ta 
les acuerdos al P residente de la 
“M utua de E m presas de A uioóm ni- 
b u s” , dicho señor, en escrito  fe-: 
cha 16 de Marzo últim o, 'solicitó 
que la inscripción se llevara a ca
bo, exigiendo tan  sólo a la entidad 
de que se viene tra tan do  el depó
sito necesario de 5.000  pesetas, que 
era el m arcado por el apartado le
tra  d) del núm ero séptim o del ar-: 
tículo 2 .° de la ley de 1908 , y no 
el de 300.000  pesetas, que exige 
el apartado  le tra  b) de dicho n ú 
m ero séptim o del artícu lo  2.° en la 
nueva redacción que le dió el De
creto an tes citado:

R esultando que som etido él caso 
a inform e de la Ju n ta  Consultiva, 
m em itió en 21 de Abril últim o, 
en el sentido de m antener su p ro 
puesta de 25 de Febrero , por é s-

tim iar.que habida cuenta / ‘la .e la b 'Q a  
ración  m eticulosa a. qué fu é  some-j 
tida la^ redacción dpj Real deere* 

’ to de 18 de F ebrero  de 1027, en el] 
qué recoge la experiencia que s i  
deduce de la v ida’ dé* la  ley dé Be-* 
guros, én térmirxos qué  han  mere-] 
cido unánim e elogio, y que .en elj 
p rim ér caso que s_e p resen ta  en una1 
m utua in scrip ta  no hay razón al-; 
guna que aconseje proponer m odi* 

dficación del recien té  estado iegalj 
crpado por la Soberana ¡disposi* 
,eión” :

Resultando que el expediente pá-a 
só, en 1.° de Mayo, a inform e de] 
la A sesoría Ju ríd ica , que lo ha emi-s 
tido el 25 de;, Jup io  de 1928;

.Considerando qué es n o to ria  .1.8 
d iferencia que -existe én tre  láfe. en* 
tidades asegu rad oras o reasegu ra*  
doras de c a rác te r  m ercan til y las] 
entidades asegu rad oras m utuas^ 
porque en éstas no .existe fin de lu* 
ero y pueden los m u iu a lis tas  é jé l*  
cer en tre  ellos una constan te  infe* 
pección, .siempre que el radio d i  
sus operaciones no sea excesivas 
mente, éxtenso, m otivo po r el ¡cual 
m uy cuerdam ente la ley de 14 de] 
Mayo de] 1908 estableció regfrne* 
nos d iferentes p a ra  las Mutualidad- 
des que operan  dentro de una só* 
la provincia o localidad y para  j a l  
que, ¡extienden sus operaciones, g  
todo él te rrito rio  nacional. C rite
rio vigorizado pop el Real decre ta  
de 11 de Agosto jde; 1928, en cuan*-; 
to som ete a in tervenciones espe* 
ciales a las M utualidades de am-; 
plio campo de acción:

Considérando que el Decreto de 
18 de Febrero de 1927 no estable-: 
ció diferencia expresa en cuanto; 
a los depósitos previos, pero di fe* 
tinguió  el caso de las M utualidad 
des que tengan  em presa gestora^ 
p a ra  que tan to  la entidad mutual; 
como la Sociedad gesto ra  sean ins~; 
c ritas  por separado , a los «afectos 
de las disposiciones que les co rres
pondan. i

Considerando que del m ism o rno* 
do es necesario  den tro  de las Mu
tualidades d istingu ir las qué sólo 
operan é%tr]é los socios, de aque
llas o tras  en las cuales se asum en 
o cubren riesgos con respectó  1  
torceros, porque éstos no puéd¿bi 
quedar a m erced de lá insolvencia: 
do todos o d£ algunos de ios mu> 
tu a lis ta s , ni son parte  de la mu-: 
tu ah dad obligada:

Considerando qué por io re fe ren 
te a las M utualidades que sólo opg* 
ra u  entre  Iósl socios, sin asumir; ; 
responsabilidades respecto dé] ier/s ' 
ceros, puede su sten ta rse  el erite*
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tío  de. máxima amplitud y 'de me-; 
mor traba [ein lá exigencia de ¿lepó-: 
[sitos previos, tanto más cuanta 
[que el Real decreto de 11 de Agos]-; 
ito lia establecido garantías; espa^ 
[cíales para asegurar la buena ad-: 
ministració.u de estas institución 
n e s :

Considerando que [en. este res-: 
peeto necesita aclaración el Real 
[decreto de 18 de Febrero de 1927:

•Considerando que en las Mutua
lidades que además de asegura® 
personas o bienes de los socios se 
pretenda garantizar las responsa.-: 
bilidades que ellos puedan contrae® 
respecto de terceros será precisa 
exigi® en los Estatutos sociales 
que se [establezca la garantía man* 
comunada y solidaria de ios oso-, 
ciados, para que en todo caso sea 
posible a los terceros [exigí® lá 
completa efectividad de las respons 
sabilidades contraídas:

C on siderado que sólo esas A so
ciaciones. [de garantía solidaria y 
mancomunada deben ser exceptuad 
das de constitución [de depósitos] y  
reservas iguales a las de las Com
pañías a prima fija cuando de, he>; 
cho pueda responder la Mutuali-. 
[dad de daños o perjuicios su fr i
dos por terceras personas:

Considerando que aquel Real de-* 
creto de 18 de Febrero de 1927 
concede al Ministro de Trabajo lá 
facultad [de resolver todas las du-: 
[das. o cuestiones que la aplicación 
[del mismo sugiera,

S. M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
y i do resolver, con carácter general:

1.° Las Asociaciones mutuas [de 
Seguros; sin prima o cuota fija, de 
carácter local, municipal o proyin* 
cial, que no tengan po® ñn el lu -. 
ero y sí exclusivamente la indem* 
ñización [de los [daños o riesgos que] 
los asociados puedan sufrí® en sus 
bienes, sin* contraer responsabíll* 
dad alguna respecto de personas o 
bienes de los no asociados, qué-; 
dan exceptuadas de lá constitución 
de depósitos previos á la inscrip* 
ción o excepción'.

2.° Las Asociaciones indicadas’ 
en el número anterior, de carácter 
local, municipal o provincial, que] 
etsablezcan la responsabilidad man-; 
comunada y solidaria de los socios, 
quedan exceptuadas de la constitu
ción de depósitos previos a la ius-; 
cnpción  o excepción, aunque ase-?; 
guren a los socios de las [respoh* 
sr? bilidades que puedan contraer, 
directa o subsidiariamente, respec* 
to de personas o bienes de los aso
ciados.

3.° Las Asociaciones m utual

seguros sin prima ó cuota fija qué¡ 
operen fuera d i  los límites [de lá 
provincia, que no tengan po® fin [el 
lucro y sí exclusivamente la indern-: 
nización de los daños [o riesgos que 
los asociados puedan sufrir de sus] 
bienes, sin contraer responsabiii- 
dad alguna respecto de personas o 
bienes de los no asociados, serán 
inscritas' y constituirán1 un [depósi* 
to previo de 5 000 pesetas efecti
vas, en valores públicos del Esta
do español.

4.° Las Asociaciones [del género, 
indicado en [el.número añterio® que 
aseguren a los socios de las ¿es -3 
ponsabilidades, que puedan con - 
traer, directa o subsidiariamente, 
respecto de personas o bienes de 
los no asociados, serán inscritas 
y constituirán depósito previo ne,-: 
:C.esario en valores públicos [del 
Estado español, en la cuantía que 
a continuación se fija: ——— -

A) De 10.009 pesetas efectivas 
cuando en los Estatutos establez-^ 
can la responsabilidad mancomu
nada o solidaria de [los. socios.

B) Los depósitos exigidos a las. 
Empresas a prima fija por el Real 
decreto-ley de 18 de Febrero de 
1927 para el ramo o ramos dj; ño, -: 
guros en que operen, cuando, na se' 
establezca la responsabilidad man-, 
comunada y solidaria de los so-; 
cios.

5.° El hecho de que una Mutua-: 
lidad tenga entidad gestora o acU 
ministradora no le éxime de cohs* 
tituir los depósitos iniciales esta-, 
blecidos para los [distintos casos en 
los números anterior.es; y

6.° Las entidades gestoras que-, 
dan, además, sometidas a lo [dis- 
puesto [en el inciso d ) , numero 7 .® 
del artículo 2 °  [de la ley [de Sega
ros, reformado po® el 2.° [del Real 
dec®eto-ley de 18 de Febrero de’ 
1927.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocim iento y demás éfec* 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos’ 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1028.

AUNOS
Señor Directo® general de Comí®-;

ció, Industria y Seguros.

Núm. 984.
Excrno. Sr.: Visto el expediente

incoado por D. Buenaventura Roche 
Hernando, de Madrid, en solicitad de 
calificación definitiva de barata para 
una casa de su propiedad, sita en la 
calle de la Grandeza de. España (hoy 
de Rafael Salillas), número 51, cali-: 

intím ente de barata po®

Real orden de 26 de Noviembre de 
1921:;

Considerando que [dicha casa reuní 
las condiciones exigidas por lá Ley da] 
12 de Junio de 1911 y Reglamento 
para su aplicación, de 14 de Mayo 
de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la calificación definiti
va solicitada.

Lo que de Real orden comunico [á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, [9 de Octubre de 1928. >

' AUNOS | 
Señor Director general del Trabajo/

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS Re 
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

limo. Sr.: En ej recurso gubeniat-tó 
■yo interpuesto por D. Juan Urquía Re-] 
aecilla, contra la negativa del Regís* 
tractor de la Propiedad de Alcalá de! 
Henares a inscribí® una escritura dq 
arrendamiento, pendiente en este Cen« 
tro en virtud de apelación del recu-! 
rrente:

Resultando que en escritura públioá! 
otorgada el 25 de Febrero de 1927, and 
te D. Jesús de Castro, Notario de está 
Corte, por el Excrno. Sr. D. José María; 
Canga Argüelles y el limo. Sr. D. Juan 
de Urquía, se expuso: que el primer# 
era dueño de unía finca titulada 
Angel”, sita en el [término de Alcalá] 
de Henare.s, compuesta de cuatro pros] 
piedades, inscrita en e¡ Registro' de íá¡ 
propiedad; que la expresada finca 'sé 
halla afecta al gravamen de una hipos! 
teca constituida a favor del Banco HiJ 
potecario, en garantía de un préstamo] 
da 125.000  ̂pesetas, por término de¿ 
cincuenta años, con el interés anual de] 
un 5 por 100, en virtud de escritura 
2 de Agosto de 1918,. otorgada ante m  ■ 
Notario de Madrid D. Antonio Turón# 
que en unión de otras tres fincas séj 
gravó con otra hipoteca a favor de dom 
Miguel dé Córdoba y -de D. Federioc[l 
Mosín, en garantía de un préstamo dew 
115.Q00 pesetas, por término de trer, 
a ños, con interés de 8 por 100, por es-q 
critura otorgada en Madrid el 29 de ] 
Diciembre de 1925, ante [el Notario doi¿ ] 
Antonio Sirvent; que en .garantía d#j 
otro préstamo de 60.000 pesetas, pofi! 
término de seis meses, con el iiileréJ  ̂
de un 8 por 100, se otorgó una escrl* 
tura el 8 de Mayo de 1926, ante el No*! 
tario de esta Corte D. Mateo Ay/peitiá,j 
por la que se constituyó hipoteco sobr# 
tres fincas más, a favor de D. Enrique! 
Garde-Valverde; que en uso de su de* 
recho, D. José María Canga Argüelles 
concedió en arrendamiento a D. Juaq 
de Urquía. la Dosesióin denominada - w
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Angel”, por término .de diez años, obli
gándose este último a ¿a-tísfacer ai 
primero, por vía de renta anual, po
seías 15.000; que el ñr. Canga Argüe- 
lies concedía ai Br. Urquía ei derecho 
de opción a comprar ia referida pose
sión, por oí mismo precio que le ofrez
ca el mejor postor; que si duran le el 
tiempo de i arrendamiento', el expresado 
Sis Canga Argüe lies vendiese la linca 
objeto de i arriendo, quedaría obligado 
a pagar ai Br. Urquía, en el acto de 
llamarse ia escritura de 'venia, el im
porte de cuantas mejoras hubiera éste 
realizado; que si en la linca se .des
cubriesen agrias artesianas y con ellas 
se pudiera explotar algún negocio de 
suministro \t los pueblos limítrofes y 
especialmente a Alcalá de Henares, 
iodos los gastos e ingresos ^que este 
negocio produzca, a un después de ter- 
un nado el plazo de emendo y su pró
rroga, se repartirán per mitad entre 
los señores Ganga Argüej les y Urquía; 
que sí durante el tienipe de dui ación 
del arrendamiento y su pronoga falle
ciese el'Sr. 'Urquía; ip so  facía  quedara 
esle con i ralo sub rogado mi i da s sus 
sonticiones, derechos- j  deberes & 
nombre ue sil ê Hí̂ sa* dona áicuan (leí 
U armen Bánobez, y el de satisiacer, 
cuando el arrendatario le convenga, 

. todos o algunos de les referidos cré
ditos que pasan sobra dicha linca, ob- 
teniendo la cancelación de las hipote
cas y subrogándose en el caso y lu
jar los acreedores, siendo de cuenta 
le í propietario todos los gastas que 
astas operaciones ocasionen. 

Resultando que presentado el ante
rior documento en: el Registro de m 
Propiedad de Alcalá de Henares, se 
buso por el Registrador en ei mismo 
ja siguiente ínula: “Suspendida la
inscripción de documento que precede, 
porque sobre las fincas a que se refie
re aparecen del Registro inscripcio
nes vigentes de créditos hipotecarios 
& favor del Banco Hipotecario de Es
paña y de ¡X  Enrique Gardo Yaiver- 
de, da las cuales resulta que el ahora 
arrendador, señor Conde de Canga Ar
guelles, se obbligó a no celebrar, sin 
conseiitimi enlo de dichos acreedores, 
contrato alguno de arriendo que ten
ga el carácter de inscribible con arre
glo a la Ley y observarse el defecto 
subsanable de falta de coiisenflimen- 
to de dichos acreedores, habiéndose 
tomado, a instancia verbal del inte
resado, anol&hión. preventiva, para que 
en el plazo de sesenta días subsanen 
las partes, si pudieren, el expresado 
defecto, a los folios ío l, 155, 191 y 
194 del tomo 96 del Ayuntamiento de 
esta ciudad, fincas números 4.470, 
3.947, 4.471 y 4.472, anotaciones pre
ventivas, letras A ’5:

Resultando que D. Juan dé Urquía 
interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior, por las si
guientes razones: que la libertad de 
cimtrafación a que se refiere el ar- 
Uculo 1.255 del Código civil no es ilí- 

. «útad%, sino ,qué/Jcqn arreglo al mis- 
a »  aHícqip, queda 'tircuiiscriia a los 
requisitos dé no édáferiár ni la ley 
^  la mofálv hl él orden público; que 
mío es lo que mmrré eóá la cbhga- 

qsfóíi que se examiná, pues. es precep
to básico en la materia el arí. 197 de 
th lev Hipotecaria', úué. en su dispon

sieidn 4.s, sanciona la nulidad del pac
to de no volver a hipotecar, recogien
do aquella doctrina tan luminosa ex
puesta en ia 'exposición de motivos ue 
la Ley de 1857; que no se diga que el 
precepto hipotecario, invocado se re
itere estríeUmente ai pacto de no hi
potecar sin meiiaJonar otro, ^porque 
está ya reconocido en reiteradas Re
soluciones de -este Centro, que se ex
tiende también a piras condiciones, 
como tas de no otorgar contratos ins
cribibles y concreta mente el pacto fie 
no arrendar; que así claramo nio lo 
establecen, entre otras, las dictadas el 
14 de Abril- de 1921, C do Julio de 
1917, 9 de Jimio de 1914 y 12 de No
viembre de 1913; que el hecho de ha
llarse inscrita la escritura de hipo
teca y la condición de no arrendar 
nplde, aun siendo ésta nula, ia ins

cripción de la de apremiara! en t o que 
eojír-aviniéndoia haga él dueño, y 
pro i liad izando en este punto, se llega 
a la convicción de que la indebida 
inscripción que haya podido hacerse 
de una condición, romo la de no arren
dar legalmente, ineficaz y nula, no 
puede obstar a que se inscriba; un 
contrato como el del recurso,, para 
probar lo cual, se funda en opinio
nes ée ilustres tratadistas y la Re
solución de 14 de Abril de 1921; que 
la escritura ha debido de todas suer
tes ser ..inscrita, sí no en cuanto al 
arrendamiento, en cuanto a los de- 

~-más pactos que contiene, de los que 
hace omisión el Registrador; que la 
pertinencia de ello se acredita con lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la ley 
Hipotecaria, en sus números 2.® y 3.°, 
y en el 14 de su Reglamento; y  que 
como consecuencia, lo pactado entre 
el que informa y eí Br, Ganga Argüe- 
lies, modifica, limita y condiciona los 
derechos de propiedad sobre ia finca 
arrendada, en cuanto se impone en 
relación a ella obligaciones que gene
ran derechos para ei que informa, que 
para no ser burlados necesitan su 
inscripción, a fin de que cualquier ad- 
quirenie los conozca y puedan en 
cualquier tiempo hacerse vater;

Resultando que el Registrador de 
Ja Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que no se dice en las Resolu
ciones que cita el recurrente que sea 
ilícito ei pacto de obligarse el deudor 
a no celebrar contratos de arriendo 
sin el consentimiento del acreedor, ni 
que el Registrador no deba consignar 
esa condición en la inscripción, ni 
que una vez consignada pueda pres-: 
eludir de ella por ser nula; que con 
sólo eso e invocar la opinión de res
petabilísimas personas, que se refiere ¡ 
a la clase de contratos que se opongan j 
terminantemente a la libertad de con- j 
tratación, pretende dejar demostrado ¡ 
no sólo que se lia debido inscribir el ; 
arrendamiento, sino también otros ; 
pactos diferentes; oue frente a esas j  
alegaciones está la Resolución de 29 
de Noviembre de 1997, qué dé una m a-'i 
ñera concreta destruye las premisas 
del recurrente; que, por tanto, él pac
to de no arrendar es perfectamente : 
lícito y obligatorio, corno dice dicha 
Resolución, y lo. confirma el que si 
así no fuese, los Abogada* rw

el Banco Hipotecario no lo consigna* 
rían en todos los eo-ni ratos de prés* 
tamo que celebra esa Entidad, y los 
Notarios de Madrid que intervienen; 
en las escrituras al llegar a ese pnn* 
to rechazarían ia condición por ilegal,, 
y nadie lo hace; que además cenvie* 
ne tener presente en apoyo de su ten 
sis los artículos i ,25̂ 8 y 1.278 -del Có* 
digo civil; y que cu cuanto a los otros 
pactos distintos del arrendamiento qué 
se consignan en la escritura y que, 
según el recurrente, han debido ins* 
cribirse, no hay semejante cosa, por* 
que no son más que cláusulas fiel mis-: 
rno contrato:

Resultando que el Presidente de; 
la Audiencia confirmó ia nota pues-4 
ta por el Registrador de la Propie* 
■dad de Alcalá de Henares al píe dé 
la escritura de 23 de Febrero de; 
1927, con imposición de costas y, 
gastos al recurrente, en virtud dé 
consideraciones análogas a. las ex* 
pues las por .el Registrador en su in* 
form e:

flesultando que el recurrente sé 
alzó de la anterior resolución pre* 
sidencial ante este Centro,’ insistí en* 
do-.en los fundamentos de su irifor* 
mey y agregó: que las" condiciones 
que sq  han unido al contrato dé 
arriendo, por su naturaleza especial^ 
hace que no quepa considerarlas co* 
mo accesorias de aquél, porque nin-* 
guna relación guardan cp>n las notas 
sustantivas de dicho contrato', y de 
hecho coexisten con . independencia 
del mismo.

Resultando que D. Juan de Urquía 
presentó una instancia en este Cen« 
tro, en la que, para mejor proveer, 
en este recurso, solicita se una la 
certificación que se .acompaña, ex* 
pedida por el Secretario del Banco! 
Hipotecario de España, en ia que se; 
hace constar que por el Consejo dé! 
Administración del mismo se apro* 
bó e)l contrato de arrendamiento', 
otorgado ante el Notario de está 
Corte F>. Jesús Castro, según escri* 
Aura de 23 ée Febrero de 1927 y la 
adicional de 9 de Diciembre del misa 
mo año, entre D. José María Cajiga-* 
Arguelles, como arrendador, y  don! 
Juan de ürquía, como arrendatario1, 
con las cláusulas que se mencionan’ 
en las mismas, y que se consienta su 
inscripción en el Registro de la Pro* 
piedad;

Vistos los artículos 1.254, 1.255, 
1.257 del Código civil, el 107 de lá 
ley Hipotecaria, él 48 de su Regla* 
mentó y las Resoluciones dé esté; 
Centro directivo de 12 de Noviero* 
bre de 1923, 9 de Junio dé 4924, 6 
de Julio de 1917 y 14 de Abril 
de 4921:

Considerando que para determi* 
nar el alcance de la obligación dé RÓ 
celebrar contrato alguno de aíren* 
d amiento inscribible, a que se relié* 
re la nota de origen de este réeurs 
so, debe partirse del criterio conte* 
nido en el número 4.° del artículo; 
197 de la léy Hipotecaria, a cuyQ 
tenor serán hipotecables los bienes 
inmuebles ya hipotecados, < aunque 1§ 
estuvieran con el pacto de no volver* 
los a hipotecar: ^
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de motivos de la primitiva ley el 
pacto prohibitorio de ulteriores hi
potecas íué reputado absolutamente 
inútil para el primer acreedor, por 
no dar mayor firmeza a la garantía 
estipulada, incluido entre las condi
ciones onerosas que disminuyen sin 
justificación ni explicación posible el 
crédito territorial y calificado de ex- 
gmicia exorbitante arrancada a la 
situación angustio-sa en que puede 
hallar el propietario, y si bien la 
prohibición de no celebrar ciertos 
contratos inscribibles, como el arren
damiento, acaso no merezca tan aere 
censura ni despectivo trato, es in
dudable que se encuentra dentro del 
sector dominado por tales normas y 
ataca directamente a la disponibili
dad de fes fincas y al. crédito in
mobiliario, bases fundamentales, de 
nuestro régimen hipotecario:

Considerando que al argumento 
esgrimido con demasiada frecuencia 
de hallarse nuestro sistema de con
tratación inspirado en la tradicional 
libertad dél Ordenamiento de Alca
lá, acusa una confusión entre los 
derechos dél crédito y los derechos 
reales, que la doctrina moderna ha 
puesto de relieve dejando a la vo
luntad amplio campo para que pue
da engendrar obligaciones de toda 
especie y restringiendo sus influen
cias en el régimen hipotecario para 
mayor seguridad de los terceros y 
más fácil desarrollo del crédito:

Considerando que en este sentido, 
entre la obligación de no formali
zar determinado contrato y el cum
plimiento de lo prometido, se man
tiene la separación que nexiste entre 
lo debido y lo actual, de suerte que 
de igual modo que el compromiso 
de no acudir a determinada feria o 
mercado no priva al comerciante de 
su capacidad mercantil ni se la res
tringe en sú intima esencia, sino que 
fe liga ' por los lazos del deber y el 
temor de las consecuencias provoca
das por su conducta, el propietario 
obligado a arrendar el predio hipote
cado, se halla capacitado para forma
lizar tal contrato y arrostrar los da
lles y perjuicios que su proceder pue
da causar, con tanto mayor licitud 
cuanto más pequeñas sean las proba
bilidades que por los razonamientos 
[expresados existen de perjudicar al 
acreedor hipotecario:
• Considerando que la ley deja ai cri
terio de toda persona obligada, salvo 
las especiales garantías que expresa
mente concede al acreedor, la apre
ciación de la línea de conducta que 
en cada caso ha de seguir para man- 

. tener la palabra dada iy responder de 
sus propios actos, y que no correspon
de a los Registradores de la Propiedad 
tutelar intereses desprovistos de  ̂de
fensa real o no amparados por ins
titutos legales o por reglas de Inca
pacidad:

Considerando que la facultad de hi
potecar otorgada por la ley a quien 
se ha obligado a no hacerlo, lleva 
consigo la- posibilidad de enajenar, y 
ésta últipa se descomponeen una 
serie de facultades de que tampoco 
puede ser privado él propietario más 
isw¡e ñor medio do .verdaderos derechos

reales creados a favor de otras perso
nas, porque de otro modo, prohibien
do en @1 momento de constituir la hi
poteca que el predio pueda ser dado 
en usufructo, o que se pueda traspasar 
la nuda propiedad, se llegarla fácil
mente al resultado prohibido por la 
ley:

Considerando que si a, tenor del ar
tículo 18 del Reglamento no son ins
cribibles la obligación de constituir, 
trasmitir, modificar 0 extinguir el do
minio o un derecho real sobre cual
quiera inmueble o la de celebrar en lo 
futuro cualquiera de los contratos 
comprendidos en los artículos ante
riores, a pesar de que la persona que 
haya de adquirir y las circunstancias 
de ja adquisición se hallen determi
nadas, con ihayor razón ha de ne
garse ta fuerza real cuando la obliga
ción sea negativa, las personas inde
terminadas, la ventaja del estipulan
te dudosa y el entorpecimiento hipo
tecario indudable:

Considerando en cuanto a la ira. 
eripeión de los otros pactos contení- 
dos en la escritura de 23 de Febrero 
de 1927, que desde el momento en que 
el Registrador se niega tan sólo a 
inscribirlos con independencia y está 
dispuesto a hacerlo en unión del con
trato de arrendamiento, si así se dis
pone, no procede su examen y discu
sión,

Esta Dirección general ha aborda
do declarar, con revocación del auto 
apelado, que no existe el defecto apre
ciado en la rio-ta del Registrador de la 
Propiedad.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1928.— El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de fia Audiencia de

Madrid.

limo*. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Agui
jar. da la Frontera, D. Leopoldo Hin- 
jos5 contra la negativa del Registra
dor de la ‘ Propiedad del mismo par
tido a inscribir una escritura de prés
tamo hipotecario, pendiente en este 
Centro, en*viríud de apelación del re
currente :

Resultando que el Notario de Agui
jar autorizó, en 7 de Octubre de 1927, 
una escritura pública, por la que don 
Antonio Gómez y García reconoce de
ber a doña Rosa Zurera Romero la 
cantidad de 1.500 pesetas, que recibe 
én concepto de préstamo, al interés 
del 8 por 100 anual, pagadero por 
anualidades vencidas y para respon
der de las 1.500 pesetas de princi
pal, tres años dé intereses y 350 pe
setas para costas y gastos, hipotecó 
el deudor la ’ finca siguiente: una 
suerte de olivar antes tierra calma 
al pago de Puerto Rosín, con cabida 
de dos fanegas siqfe y medio celemi
nes o una hectárea 60 áreas 70 cen- 
tiáreas y. linderos que en la escritu
ra se expresan:

-Resultando que presentada dicha 
escritura éP el Registro de la Pro

piedad de Ageilar, para su inscripta 
orón, se puso en la misma, por el 
Registrador, la siguiente nota: “D o 
negada la inscripción del documento 
que precede por el defecto iosufiem 
nable siguiente: En dicho documento 
se comprenden dos contratos, uno de 
préstamo y otro de hipoteca, siendo 
la cuantía de cada uno la suma da 
1.500 pesetas, o sea 3.000 pesetas &a 
conjunto, cantidad que debió tersuras 
en cuenta para graduar la cuantía 
del timbre, conforme a lo dispuesto, 
en el artículo 17 de ia Ley que re-? 
gula el impuesto. Y como qYiiera qué 
el artículo 7.° de la misma exige quo 
las matrices y copias notariales se 
extiendan en el papel correspondien
te, y la presente no lo osló, pues le 
corresponde papel de cuarta clase, y el 
empleado es de sexta, jesuíta que eia 
nula conforme a lo dispuesto en e! 
artículo 4.° del Código civil, toda ve£ 
que está extendida en contra de lo 
dispuesto en la Ley (artículo 17 de la 
ley del Timbre), sin que ésta ordené 
su validez. No procede tomar anota-? 
ción preventiva y extiendo esta nota 
antes de haber expirado el término 
de vigenccia del asiento de presenta-* 
ción, a instancia del presentante5': 

Resultando que el Notario auloru 
z&níé interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, en so
licitud de que se declarase que la  es-a 
critura de origen se hallaba exísudida 
con sujeción a las formalidades loga-» 
les, fundándose en las razones que si
guen: que el timbre de sexta cíase 
empleado en la escritura es el opor-? 
tuno, conforme al párrafo séptimo del 
artículo 16 de la ley del Timare, quai 
de modo expreso asigna a la constituí 
ción de hipoteca como- base contribu
tiva el importe de la obligación prin* 
eipal, y es regia de hermenéutica qué 
debe estarse antes al contesto de un 
precepto especial que a los genéricos; 
que no es de aplicación al caso pre* 
sente el artículo 17 de la ley del Tím*' 
bre, por referirse a casos en que mí 
instrumento comprenda dos o más ae* 
tos de distinta naturaleza jurídica; 
pero en este recurso- se trata do uq 
solo acto absolutamente indi visible* 
ya que la garantía es puramente cosaf 
accesoria, sin vida propia, adheridas 
a la principal de modo, tan iasepara* 
ble que no- es dable suponer s i  exi&¡*¿ 
tencia aislada; que el conceptoyrf_ 
préstamo hipotecario es ú m xfcy ' && 
hasta en el impuesto de Derecha vea* 
les vemos que tribuía por un scmoI 
concepto; que toda suma "requier# 
dualidad do sumandos, y ma* puedes 
sumarse lo que es un solo acto pirl* 
dieo-* qre el concepto de préstamo ni-* 
potecario no e* posible estimarlo C3* 
¡no d o s  contratos, cual en los casos* 
en que la hipoteca garantiza el precia 
de un arrendamiento o el preci a d^ 
una venta, en los cuales ya es un acto* 
jurídico de existencia independí cuta j 
que según la teoría sustentada pofj 
el Registrador en los contratos d<| 
prenda y anticresis, también de ga* 
rantía, se pagaría timbre tanto por 1$ 
deuda como por el valor de la eos# 
entregada o el de los frutos que lm-: 
hieran de percibirse; que la no-ia con* 
funde los actos civiles cmi ios fiscal 
les, aplicando el artículo' 4:* del CoJ 
digo civil para deducir la nulidad djg
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documento 'de origen, sin tener en 
cuenta que dicho Código regula l^s 
vínculos jurídicos de sujeto a sujeto, 
cuya validez no puede quedar semen 
tida al hecho del esta rapamiento de 
un sello de más o menos valor; que 
el defecto del timbre, aun existiendo, 
en este caso no existe, no es ni subs-' 
tantivo ni adjetivo desde, el punto 
de vista hipotecario', sino exclusi
vamente fiscal, obstáculo para íal ins*. 
cripeión, porque, según el artículo 219 
de la ley, no pueden admitirse los do-: 
clámenlos que no lleven timbre opor
tuno, y la nota de los Registradores 
en estos casos debe ser tan sólo "no 
haber lugar a calificar por no ser ad
misible el documento” :

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que el artículo 17 es termiaau- 
te y claro, “ la base reguladora—dh - 
ce— del timbre en las escrituras com
prensivas de varios actos o com rj'^s 
de distinta naturaleza jurídica es iá 
suma de las cuantías de los di rezan
tes actos o contratos” ; trátase, pues, 
en el recurso de una escritura com
prensiva de dos actos de distinta na
turaleza jurídica, la suma de ‘a cuan
tía del préstamo (1.500. pesetas) y iá 
*de la hipoteca (1.500 pesetas), en su 
total de 3.000 pesetas debe ser la re
guladora del Timbre; que lo que sé 
diga de la especie no todo puede de
cirse del género, y en este caso solo 
hay especies, esto es, escritura de 
préstamo que se rige por el artícu
lo 15, escritura de hipoteca por el 
número 7.° del artículo 16 y escrita- 
fa de préstamo con hipoteca por eV 
artículo 17 de la expresada ley; qué 
el recurrente no se atreve a negar 
ue en la escritura hay dos actos dé 
istinta naturaleza jurídica; pero dice 

que es un acto absolutamenté indívb? 
sible, lo cual no es exacto, ya que cabe 
perfectamente el préstamo sin hipo
teca, y la hipoteca en garantía de un 
préstamo anterior constituido en es
critura separada y especial; que lo 
que se pretende es que el préstamo 
hipotecario contribuya por ambos éoú- 
ceptos, y así sucede en el impuesto 
de Derechos reales; que no se con
funden los actos civiles con los fis? 
cales, si bien el artículo 4.* del Gódb- 
gb .civil, comprendido en el titulé 
preliminar, es de observancia gene
ral, el artículo 7.6 de. la ley dei Tim- 
bre manda extender las copia3 y 
trices notariales en el papel ¿eilade 
correspondiente, y este precepto yelá 
por intereses sagrados y por la pu 
reza. jde los actos y contratos, su ih- 
fracción constituye un defecto hipo® 
técario, no fiscal, dados sus preceden
tes, y lo absurdo que sería pensar qué

una escritura no exténdida en el sello 
correspondiente no sea objeto de san
ción si reintegrada y no existiendo 
cantidad defraudada .(artículo 220) 
deja de estar incluida en el artícu-:' 
lo 4.° del Código civil, y que el no 
estar extendida en el papel corres
pondiente produce su nulidad— no la 
del contenido— , ya que no hay otiu 
medio de extender otra nueva escri-: 
tu'ra sin más aditamento que el pa-: 
peí del sello correspondiente, señal 
de que la pHmera es nula; que las 
Resoluciones de 8 de Abril y 26 de 
Agosto de 1863, 18 de Enero de 1864 
y 13 de Febrero de 1912 consideran 
la falta de timbre como defecto in
subsanable :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirm óla nota denegato
ria de la¡ inscripción puesta por el 
Registrador de la Propiedad de Aguí- 
lar en virtud de consideraciones aná
logas a las alegadas por ese funcio
nario en su informe, agregando: qué 
en la escritura de origen se contienen 
dos actos de distinta naturaleza jurí
dica, y que el hecho dé que por el 
impuesto de Derechos reales los prés-: 
tamos hipotecarios sólo contribuyan 
en razón de la hipoteca, hace deducir 
que no se ha querido' que suceda lo 
mismo con el impuesto del Timbre, 
por tijhtarse de disposiciones legales 
de un mismo Centro, y porque las le
yes del impuesto han de interpretar-* 
se estrictamente; que la no extensión 
de la escritura eu 64 papel que le co
rresponda constituye tan sólo defecto 
subsanable, conforme reconoce está 
Dirección en Resolución de 13 de Fe«r 

'brero de 1912:
Vistos los artículos 7.° y 17 de la 

ley del Timbre, 1.857, 1.861 y 1.876 
del Código civil, y las Resoluciones dé 
este Centro de 13 de Febrero de 1912 
y 16 de Abril último :

Considerando que en este recurso 
debe resolverse si el instrumento pú
blico autorizado por el Notario de 
Aguilar de la Frontera se halla bien 
extendido en el papel del Timbre del 
Estado correspondiente a la cantidad 
del préstamo (1.500 pesetas), o si por 
comprender dos actos de naturaleza 
jurídica distinta, préstamo o hipóte-: 
ea, debe regularse el timbré con arre
glo a la cuantía total (3.060 pesetas), 
por, aplicación del artículo 17 de la 
ley del Impuesto:

Considerando qué el contrató en 
cuestión, aunque constituido por féA 
1 aciones jurídicas de índole diferente, 
es un todo orgánico cuyos elementos 
íntimamente entrelazados se resisten á 
una descomposición con fines tribus 
tarios, toda vez que la cantidad pres
tada lo ha sido en atención a la hi»

potoca que se establece, y el conteni
do de la obligación de restituir es el 
objeto de la garantía real:

Considerando que la Administración 
pública, aun distinguiendo con clari-: 
dad la obligación y el derecho real, 
concede al prés lamo hipot ecario la 
especial unidad que la, intuición po
pular le atribuye, corno si se tratase 
dê  un solo acto jurídico o de un con-: 
trato complejo cuyas partes se hallan 
tan íntimamente enlazadas por la fi
nalidad perseguida que se oponen á 
toda escisión, en cuanto a la liquida
ción del Timbre se refiere:

Considerando que. este criterio sé 
desprende directamente de la consulta; 
evacuada por la Dirección general del 
Timbre, a petición de este Centro di
rectivo, en 30 de Marzo último, pues 
los argumentos en que entonces se 
fundaba para exigir la suma de cuan
tías a los efectos de fijar el timbre 
de la escritura, o sean: las diíeren-: 
cías existentes entre el arrendamien
to, contrato bilateral que produce 
múltiples obligaciones, y la hipoteca 
constituida en garantía, de algunas, 
así como el haberse liquidado por.

‘ ambos contratos el impuesto de De-: 
rechos reales, no son aplicables ai 
contrato de préstamo hipotecario, qué 
engendra obligaciones de un solo lado 
con una garantía real unida a las’ 
obligaciones creadas y que se liquida 
por un sólo concepto": ; ;

Considerando que así !se deducé 
igualmente del último razonamiento: 
de la Resolución dictada upor esta Di
rección en 16 de Abril último, que, 
después de aludir a la distinta natu-; 
raleza de las obligaciones y derechos, 
añade: “Es lo cierto que la Adminis
tración pública, dando a los concep-: 
tos vulgares una virtualidad júrídicá 
que este Centro no debe discutir, en
tiende que la regla séptima del ar* 
tícalo 16 de la ley del Timbre es in
aplicable a la escritura objeto del reA 
curso, por prestarse sü contenido á 
una separación entre obligaciones y 
dérechos reales más evidente, en este 
caso, q[ue en el préstamo hipotecan 
rio ” ,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que la escritura en cuestión sé 
halla extendida con arreglo á las pres
cripciones y formalidades legales.

Lo qué, con devolución del expeA 
diente original, 'comunico a V. I. pará 
su conocimiento y efectos .consiguien
tes. Dios guarde á I.- muchos años* 
Madrid, 8 de Agosto de 1928.— El Di* 
rector general, Pío ballesteros.
Señor Presidenta dé lá. Audiencia dóSevilla;
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MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL DE I NSTRUCCI ON V A D M I N I S T R A C I O N

SECCIÓN DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

RELACION nominal de los señores acreedores por alcances de haberes y  pluses devengados en Ultramar, que por ignorar, 
la Comisión liquidadora su actual paradero no se les lia po dido entregar los resguardos de sus créditos, y que se publica 
en la Gaceta de M a d r id , para que sirva de notificación a los interesados. 0 sus herederos, a fin de que puedan reclamarlos 
antes de que incurran en caducidad. :

IMPORTAS 

Pesetas .
CLASES

CUERPOS
LIQUIDADORES N O M B R E S

NUMERO
DEL RESGUARDO

Médico segundo. . .  

Primer Teniente.. .

Sargento ...............

Idem ............... ........

Regimiento de Caballe
ría de Bayamo, n.o 33. 

Batallón Provisional de 
Puerto Rico, núrn. 2 ... 

Batallón de Cazadores 
de Reus, núm.‘ 6. . . . . .

Idem ........ ......... ................

256.299

249.194

£47.281 
247.282 
247.293 
24:7.294 

. .¿47.287
247.306
247.307 
247.298
247.312
247.313 
247.315 1 
£47.317 
247.320 
£47.322 
247.324 
248.870

256.313 
256.329 
256.332 
256.340

-  256.417 
256.418 
256.421 
256.431 
£56.432 
256.436 * 
256.443 
256.447 
256.452 
256.455 
256.486 
256.511 
256.518
256.526
256.527 
256.532 
256.796 
256.799 
256.801
256.806
256.807 
256.810 
256.816 
256.820 
256.889 
256.814

! 244.647 
244.661

a

113,55

415.45

120,00
82,00:
15.00
61.00 
18,00
45.00
44.00 %
97.00
46.00
43.00 
54,0Q
59.00
16.00
55.00
60.00 

200,00

60,00
23.35 

211,00
137.00 
60,00

100.00
140.00
240.00 

¿¡0,00 
86,25 
20,00 
61,00.

.192,10 ?
1&0M
l i t M

63.35
49.35

150.00 
85,00

200.00 
89,46

8,26
75.80
97.45 

246,25 
113,6^

91.50
96.80
61.50 

238,^5

34.50 
14,00

r /

Di Teodoro Resurrección Jover.. . . . . .  •••••••••••

Cándido Cabello Lónez........ .
Víctor Batuecas Iglesias.

Cabo ................ . Idem .............................. . Epífanio Tejido R am os.............. .........................a.**
Idem ....................... Idem .................... . . . . . . . . .
Corneta ................ Idem ....................... . Rosendo Elvira Conde......................................
Soldado ................ Idem ........................ ........
Idem ....................... Idem ................................ .
Idem ...#>............... Idem ........ ............ .......... .
Idem .......*.............. Idem ................................ José Carreras Fernández ........... .
Idem ....................... Idem ............. ........... . Luis Delgado Rodríguez........ .. . . 4.
Idem ....................... Idem ................................ . *"Manuel Rodríguez Fernández....••«•«............
Idem ............. ......... Idem ................................ . parp.ún Perdisrón Tardío
Idem ....................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. "PaKln P rieto  Fuertes...........
Idem ....................... Idem ............. . Andrés García Cavane........... .
Idem ....................... Idem ........ ..........................
Idem ....................... Idem ................................... José Manzano R od rígu ez .......••••..»»«**.........
Soldado .................. Regimiento de Caballe

ría del Rey, núm. 1 ... 
Idem .............................. .

*

Tnnn Podríínmz T e r u e l . .
Idem ................ Tnan P a v o  IVTora..................
Idem ....................... Idem ................................... Tplesforo Díaz Rom án......... ............. .
Idem ....................... Idem ............ ................ . Florencio Román Góm ez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................... Idem ....................... Antonio Montes Ramírez.............. .
ídem  ....................... Idem .................................. Tnan Torné Pentinat..........
Idem ...................... Idem ............................... . José Moreno García..........
Idem ................... Idem ................... ............. .. Victoriano Martín G a rcía .....* ..* ....'.. . . . . . . . . . .
ídem »•••••.......... Idem ............................ . Julián Serrano G ó m e z .... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......... Idem ....................... Juan Moreno Martínez..........••.•••••i.............
Idem Idem .................................. Martín Maquedano Sánchez..
ídem . . . . . . / ........ Idem ........... ........... Manuel Soteliño Alonso........ ..................................
Idem Idem .................................. Francisco Artero R o v ir a . .. . . . .• •••...»«............

'“Idem ......................« Idem ............................... José^Rebull Estiv ill...........•••••••
Idem Idem ................................... Antonio Garc¿a Ruiz.
Idem ................ Idem ....................... .......... Platón Sanz P rats.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Idem . . . . . . .  . Idem .................
Idem .................. . Idem ................. ................ Antonio Vasco Pérez........ .
Idem Idem ............................. . . . Antonio Padilla M ateos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................... Idem .................................. Juan Pino M oreno........ ......... .
Idem ....................... Idem ................... .... Félix Calabia M arco.......................................
Idem •••••••.. Idem ........ . .. José Sena Mombiela
Idem . Idem ....................... .
Idem .......................
T rj ,

Idem .................................
Idem ................

ídem .......................
Idem . . . . . . . . .

Idem ...................................
Idem .............. .

Idem . . . . . . Idem . . . . . . . . . r
T - sm  .• •• •• •• » Idem .......... ,

H jlI l l l lU  J3cii JL t/I el U v  Xct

Idem ............................. .
Primer Batallón del Re

gimiento de Infante*®» 
de Cuenca, núm.

Idem . . .

J U o tí X1 U I l id ü U u /i

I-1 ddado ..................
manuei uraicia xicix^ior.•■•••••** •***  ̂ •

Idem ...........
Nemesio ivLunoz ¿iidqut?..#•»»»•«»**»»»»
VJTX CgUi iU w i

1 9 ^  Te-vm&ns»
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HABIENDO sido declarados prescritos por la D irección  gen era l de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  piases 
" devengados en la cam paña de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron  al Prim er Batallón del Regim iento de Infan

tería ele Córdoba, núm, 10, que a continuación  se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron  recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de A gosto de 1911 (D iario Oficial núm. 169), e ignorándose por la 
Com isión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este M inisterio y  en la Ga
ceta  jm M adrid, para que sirva  de notificación  a los in teresados 0  sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho 
acuerdo pueden interponer el recurso contenciesoaclm inistra tivo que previene e l  artícu lo 2.° de la ley de 30 Julio cíe 1904^ 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de pu blicación  ele estos anuncios en dichos periódicos oficiales..

C L A S E S N O M B R E S

IM PORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas*

NUMERO
DE LA EELACIÓÍ 
EN QUE FUEROS 

INCLUIDOS

Federico L laverro L in d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,30
Rafael Serichot A le g r ía .• 1,07 3’,70

P!*'* Ti í i £ "O « „ 0 • 0 ♦ * 0 • 9 0 * fr « * j « * 9 » 9 0 0 * ® Pascual Cataláns Torres. 79,20
A ntonio Barrera R om ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712,80

T BiTVl Facundo Sánchez P ozu e los .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *62,20
Tílor»! o««*oc®«e Francisco R odríguez G arcía . . . . . . . o . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 79,20

TI fl n  ' & * . . . 0 * 0 0  «» 0 4 « e e M ariano Alba E sp e jo ........ ............................................................ ......... 61,40
E m ilio Pedrinaci S á n ch ez .,........................................................ ............ 594,00

T cí />yn ____. .  c * ««•«.*«*, Santia&o R o/irísuez G a r c í a . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . ....... .. 375,55
T i l Í ŶYl . . . . . . M artín R uiz de la T o rre ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356,40

A ntolín  Esteban S u elm o. . . . . ............................................................................... 529,10 (1 . 12.811

Joaquín García H uertas................... ........................................ . . 140,55
T (í? PTtl « Faustino .Martín Bal buena. . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534,60 |

Amadeo. Llam as G arcía ........................................... ........ ...................... . 594,,00 ii
Tfl ¿A "'TI - . F ran cisco . Zarate Fer nández . . . . . . . . . . . • 534,60 • . .
T ¿T tOTIT . , . . ̂  . M iguel Castilla M uriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ......... • ■ 578,15
T * * * a * , José R ey M eujuto....... ........... ........................................................ . 19.80
5fé-isco * 0 José Sánchez R o ld a n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 59,40
t>vn pfif-A A N icasio Cutiño C u tiñ o .. . . . . . . ....... .............................................. 675,80
T̂ íc'TYl _ Teófilo Cosme G u ía la . . . . . . ....... .......................... . . . . . . . . 58,40 . .

7T1 O 71 /l O 71 ftO L u is  Pérez P é re z . .................................................................... .. •........ i . 237,60
1.133,27 fpn TI í f "D TI * * . F u lgen cio  de M ena Casillas................................. ................ .............. 12.912

p*»¿a <*+■! , L u is  Cruz R od r íg u ez ................................................. ........ .................... 76,50 }
ftüC/nTli'l A T̂ CTilAtlf ¿k U n o  Salto Q u i n t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ................... 594,00 } 13.062
ftflílifflll José Castro V ázq u ez ......................... .......... ...................... . . . . ............... 712,80 ¡ 13*148

José M orillo  M a rro ig ...................................... ................ .............. . 263,30 \
i ............. -  ó

M adrid, 2-9 de Septiem bre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Verm ens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Guba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infante*! 
ría del Príncipe, núm. 3, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclaÁÍ; 
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D iario  Oficial núm. 169), e ignorándose por laí ¡ 
Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el D iaria Oficial de este Ministerio y en la Ga« i 
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho! • 
acuerdo pueden interponer el recurso eonteneiosoadministra tivo que previene el artículo 2»° de la ley de 30 Julio de 190% 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de pu blicaeión de estos anuncios en dichos periódicos oficiales, k

♦ 1 : ' - •• • • áÉ?

C L A S E S N O  M B E E S

....... *

IMPORTE 
d h  e n f e n i T O

Peseta*.

BE X A  BKIACIOMj 
EN q¡m F U E B O p  

INCLUIDOS m

Médico primero............. . D. Manuel Molín Guerra...*. 9&3,60i
mzrm  1Segundo Teniente.................... Domingo Herrero P r i e t o . . . ••*••••••••«•••••• 32.677 *■"" *0

Madrid, 29 de Septiembre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Terme»s¿



Gaceta de Madrid.-Núm. 287 13 Octubre 1928 303

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DiftECCIOfil GENERAL DE ENSE -
ÑANZA SUPEIOR Y SECUNDARIA

De conform idad con lo que p rev ie
ne el núm ero  1.° del a rtícu lo  6.° del 
v igen te E sta tu to  y con el ca rác ter de 
forzoso, corno sobran te de p lantilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido tras lad a r  a Manuel A rias F a r i
ña, P o rte ro  cuarto  de la E scuela de 
A rtes y Oficios A rtísticos de Goru- 
fia, al Instituto- Nacional de Segunda 
enseñanza de la m ism a capital.

De Real orden com unicada p o r el 
Exorno. Sr. M inistro lo digo a V. S. 
p a ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 6 de O ctubre de 1928.—  
El D irec to r general, González Olive
ros.
Señor Oficial Mayor de la P residen 

cia del Consejo de M inistros, Or
denador de pagos de la m ism a, D i
rec to res del Institu to ' Nacional de 
Segunda enseñanza y de la Eseue-j 
la  de A rtes y Oficios A rtísticos de 
G oruña y Je fe  de la Sección Cen
tra l de este M inisterio.

De conform idad con lo que p rev ie
ne el núm ero  1.° del artícu lo  6.° del 
Vigente E sta tu to  y con el ca rác ter de 
forzoso, como- sobrante de p lan tilla , 

S. M. el Rey (,q. D. g.) ha tenido a 
b ien  tra s lad a r  a V icente L lueh Z u
m aya, P o rte ro  cuarto  de este M inis
terio', con destino en la E scuela Nort
ina! de M aestros de L érida, a  se rv ir  
d icho cargo en el In s titu to  Nacional 
de Segunda enseñanza de la re fe r id a  
cap ita l.

De Real orden com unicada lo digo 
% V. SS. p a ra  su conocim iento y  efec
tos. Dios guarde a V. SS. m uchos 
años. Madrid, 6 de O ctubre de 1928. 
E l D irec to r general, González O Ilive
ros.

. Señores Oficial Mayor de la  P re s i
dencia del Consejo de M inistros, 
O rdenador de pagos de la m ism a, 
.D irectores del In s titu to  Nocional de 
Segunda enseñanza de L érida  y  E s
cuela Norm al de M aestros de dicha 
cap ita l y Jefe de la Sección C entral 
de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA

V ista la  in stanc ia en que D . F ede
íle o  Moreno y Ruiiz, como m an d a ta 
rio  de D. Tom ás Gosalves Ramos, con-: 
I ra t is ta  de las obras con destino  a 
Escuelas u n ita r ia s  p a ra  n iños y  n iñas 
[en A lm udaina (Alicante), so licita  la 
[devolución de la  fianza que su poder
dan te  constituyó p a ra  g a ra n tir  la e je 
cución de dfchas o b ra s ;

Resultando que el Sr. Gosalves, de 
su  prop iedad  y  p a ra  que le sirv iese 
de g aran tía , consignó el 7 de Mayo 
de 1925, en la Caja general de Depó-: 

la  cantidad’ de 6.700

m etálico, según resguardo  señalado 
con los núm eros 490.176 de en trada 
y 69.389 de reg is tro :

Resultando que en la certificación 
expedida por el S ecretario  del Ayun
tam ien to  de A lm udaina, con el visto- 
bueno del Alcalde, se hace constar 
que el indicado co n tra tis ta  no adeu
da ninguna cantidad por concepto al
guno y en relación con las obras de 
referenc ia  :

Resultando que en el acta de recep
ción definitiva del edificio se impuso- 
ai co n tra tis ta  la obligación de efec
tu a r, en el plazo de un mes, determ i
nadas obras de reparación  en el m uro 
ele cerram ien to ; las que han  sido lle
vadas a cabo, según h a  participado  el 
A rquitecto  escolar de la p rov incia de 
A lican te :

R esultando que en la  m ism a ac ta  
se fijó a dicho Municipio- el plazo m á
xim o de dos m eses p a ra  d o ta r de 
agua a las E scuelas y  h acer el /des- 
agüe de los servicios, cosas am bas que 
po r no afecta r a la con tra ta  h icieron 
posib le-la recepción del edificio esco
la r por p a rte  del E stado y su en trega 
a 1 Ayu n t am i e n 1 o :

Resultando' que éste según com u
nica el expresado A rquitecto, h a  de
jado parc ia lm en te  incum plidas tales 
obligaciones, puesto que las Escuelas 
carecen de agua, no obstante contar 
eon el depósito y bomba respectivos, 
y del desagüe o a lcan ta rilla : 

Resultando que en tre  los acuerdos 
tom ados por  la citada Corporación 
m unicipal en sesión de 7 de Enero 
de 1923, relacionados con la construc
ción de las Escuelas, figura el de do
ta rla s  de agua potable, la que deberá 
se r sum in is trada  en cantidad sufi
ciente p a ra  todos los servicios, según 
consta en la  M emoria del oportuno 
proyecto-:

Considerando' que procede sea ap ro 
bada el ac ta  de recepción definitiva 
de las obras:

Considerando' que con Pos docum en
tos aportados ne ha dado- cum plim ien- 
t a lo prevenido en los artícu los 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones,ge
nera les aprobado- p o r Real de creí© de 
4 de Septiem bre de 1908: 

Considerando que al haber cum pli’- 
do to ta lm en te  él co n tra tis ta  su com 
prom iso  con el E stado  y  no afectarle, 
p o r tanto , el que el A yuntam iento  de 
A lm udaina no haya dotado de agua 
al edificio escolar, debe serle devuel
ta  la fianza que en su día constituyó, 
si1 b ien  precediendo a ella la  corres
pondien te liquidación y  consiguiente 
pago del im puesto  de D erechos re a 
les, en v ir tu d  de 1o- d ispuésto  en el 
pá rra fo  3.° del artícu lo  171 del vigen-: 
te Reglam ento del expresado im pues
to  de 26 de Marzo de 1927:

C onsiderando que el Sr. Moreno 
ac red ita  suficienteinente su persona
lidad con la  segunda3 copia del poder 
que el Sr. Gosalves otorgó a su favor 
y al de D. Modesto de Ju an  y Pon-: 
soda, ind is tin tam en te , el d ía 21 de 
E nero  de 1926, ai'tó  el Notario de 
esta  Corte, D. F élix  Rodríguez vaidés: 

Considerando que es ineludible obli
gación del A yuntam iento de Almu- 
d aina  do tar de agua a las Escuelas 
en cantidad bastan te para todos los 
servicios, no» sólo por dar el debido 
cum plim iento al com prom iso co n tra í
do, po r lo consignado en la M emoria 

1 del joroyecfo do Ds y po r lo es

tablecido ea  el ac ta  de recepción y 
entrega de las m ism as, sum  "ademas 
en v irtu d  de lo precep tuado  en el ca-: 
p ítu lo  II del apéndice A de las Ins-¡ 
trueeiones p a ra  la construcción de 
edificios escolares de 26 de E nero  do 
1923, y en el apartado  G del ca p ítu 
lo V de te Instrucción  técn ico -h ig ié
nica, re la tiva  a ta les construcciones, 
de 31 de Marzo del mismo- año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con fo rt 
midad con lo- inform ado por la Ase
soría ju ríd ica  de este M inisterio, lia 
tenido a bien ap robar el ac ta  de re-* 
cepción definí? iva de las obras de re-, 
ferencia, y d isponer:

L° Que por la Ordenación de p a
gos de la Caja general de Depósito* 
se devuelva a D. Tom ás Gosalves Ra-* 
m as, o quien legalmenfce le represen-: 
te, el m etálico sobre que versa el re s 
guardo señalado con los núm eros 
490.176 de en trada y 69.389 de re 
gistro, p rev io  el pago de Derechos- 
reales.

2.° Que por el A yuntam iento' de- 
A lm udaina se proceda, con toda u r 
gencia y por su cuenta, a do lar de 
agua todos los servicios; y

, 3.° Que tan  pronto  esté efectuada 
dicha dotación se p artic ipe  a este Mi
n isterio  por el Alcalde P residente de?| 
m encionado Municipio.

De Real orden com unicada lo diga 
a V. S. p a ra  su conocimiento- y de- 
m ás efectos. Dios guarde a V. S. mu-' 
cho-s años. Madrid, 11 de Septiem bre 
de 1928.— El D irec to r general, S ná- 
rez Somonte.
Señor O rdenador de pagos de la Caí?

general de Depósitos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  conceder a doña P ila r Blasco*' 
Medrano, P ro fesora especial de Músi
ca, el cuarto  ascenso- por quinquenio  
de 500 pesetas, que le se rá  abonado 
desde el 16 de Julio- de 1928 sobre 
el sueldo anual de 5.5T)q- que ac tua l
m ente d isfru ta .

 ̂De Real orden  com unicada lo- p a r
tic ip a  a V. S. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 18 de Septiem 
bre  de 1928.—  El D irector general, 
Suárez Somonte.
Señor Rector de la U niversidad Gen-? 

tra l.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  concerer a daña, Josefa Pérez 
M arín, P rofesora especial de Galigra-» 
fía, el p rim er ascenso- por quinquenio 
de 500 pesetas, que le será abonado 
desde el í.° de Junio de 1928, sobre 
el sueldo anual de 3.000 pesetas que 
actualm ente d isfru ta.

De Real orden com unicada lo p a r 
ticipo- a V. S. p a ra  su conocim iento 
y  demás efectos. D ios guarde a Y, S. 
muchos años. M adrid, 18 de S eptiem 
bre de 1928.—  E l D irec to r general, 
Suárez Somonte.
Señor Rector de la U niversidad  de Se

villa.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  conceder a D. José Montero 
¡Gallegos, P ro feso r especial de Música, 
el cu a rto  ascenso p o r au inauenío
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500 pesetas, que le será abonado des
de eí í.° de Junio de 1928, sobre el 
sueldo anual de 4.500 que actual nen
ie disfruta.

De Real orden comunicada lo par
ticipo' a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1928 .—  El Director general, 
Suárez Somonte.
Señor Rector de la Universidad pe

Granada.

Accediendo a lo solicitado por doña 
Teresa Antón Rodríguez, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Alava,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i ció 
á bien concederle la excedencia vo
luntaria de su cargo de Auxiliar de 
Ciencias de la citada Escuela, ern 
arreglo a lo preceptuado en la ley de 
27 de Julio de 1918 (G a c e t a  del 2 
de Agosto).

De Real orden comunicada lo par*

ticipo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, d de Octubre 
de 1928.— El Director general, Suá
rez Somonte.
Señora Directora de la Escuela Ñor-, 

mal de Maestras de Alava,

Vista la instancia de doña Dolores 
Garrote Martin, Maestra en situación 
de excedente, en la que hace constar 
no haberse publicado en la G ac e t a  
d e  Ma d r id  correspondiente al .día 4 
del actual, en que se insertan las pro
puestas provisionales de destino de 
Maestras del mes de Abril, la adjudi
cación de la Escuela de V illares de la 
Reina (Salamanca), y  comprobado que 
en efecto, se ha omitido en dicho dia
rio oficial el nombre de la Escuela dé 
Villares dé la Reina, que se .adjudica
ba por prim er turno,

Esta Dirección general ha resuelto 
aclarar que la vacante para que sé 
propone, por reingreso, a doña Valen

tina González Velascó, categoría sóp* 
¿ima, número 7.598, Maestra exceden* 
te de Peguerina (Salamanca), tres; 
años, un mes y  diez y  ocho días dé 
servicios en la última Escuela, es la; 
de Villares de la Rtina (Salamanca” , 
"dato'- este que aparece omitido en la' 
Ga c e t a  de referencia.

Asimismo, y  con objeto dé que pue
dan ser presentadas reclamaciones pop 
aquellas Maestras que sé consideren 
perjudicadas por está adjudicación 
provisional, se amplía en otros siete' 
días el plazo que a tal efecto couccdé 
la Real ,orden dé 7 de Diciembre dé 
1925 (G a c e t a  del 17), única y  éxeh i*  
sivamente para la vacante objeto á 
que se refiere ésta orden aclaratoria;

Lo digo a Y . S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guardé 
á Y. S. muchos años. Madrid, 9 dé 
Octubre de 1928.— El Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señores Jefes provinciales de las Scc* 

ciones administrativas de Prim era 
(enseñanza^ - -


